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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 16 DE DICIEMBRE DE 1954 sobre hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de posesión.

La presente Ley regula una forma de la garantía real que cuenta con importantes precedentes en nuestro De
recho y en el de otros países; pero al hacerlo no se sujeta estrictamente a ios patrones clásicos y a tales prece- 

. dentes. antes se desvía muchas veces de ellos, de manera que bien puede afirmarse entraña una trascendente y pon
derada novedad legislativa. Esta novedad se refleja en la configuración técnica aceptada para la hipoteca mobilia- 
ria y para la prenda sin desplazamiento de posesión, en los bienes que se sujetan a la garantía, en 1a extensión 
dada a ésta en algunos casos, en ia regulación formal y registral de la nueva figura jurídica—que lleva a la crea
ción de un Registro público para estos gravámenes—, en el desenvolvimiento del derecho real durante su existen
cia antes de llegar el momento de su ejecución, en su repercusión obligada respecto de terceras personas, en su 
desarrollo procesal, y. en fin, en la determinación de los derechos de preferencia y persecución, típicos de todo 
derecho real y de tal dificultad en esta forma de garantía que han sido el obstáculo, hasta ahora insuperado. para 
la perfecta eficacia de los intentos legislativos sobre la materia.

Estas consideraciones unidas a la necesidad de adoptar, en ocasiones, soluciones impuestas por la práctica y 
la técnica, obligan a explicar y fundamentar el desenvolvimiento dado en la Ley a la hipoteca mobiliaria y a la 
prenda sin desplazamiento de posesión.

Necesidad de la reforma

La configuración tradicional de los derechos reales de prenda e hipoteca, con su limitación respectiva a bienes 
muebles e inmuebles y con sus características de desplazamiento y no desplazamiento de la posesión, es. sin duda, 
insuficiente para satisfacer todas las necesidades de la garantía real. La doctrina científica puso de relieve los gra
ves inconvenientes de la privación al deudor de la posesión dé la prenda sobre todo en cosas muebles de gran va
lor destinadas a fines agrícolas o industriales; el desplazamiento de la posesión es perjudicial para el deudor al pri
varle de bienes adecuados; para ia economía nacional al paralizar elementos de trabajo y de producción y, con 
ellos, fuentes de riqueza; y aun para el propio acreedor al disminuir la capacidad económica del deudor y la po
sibilidad de hacer frente de un modo normal a sus obligaciones La experiencia demostró que la prenda iba que
dando reducida a cosas meramente suntuarias, por ser ineficaz respecto de cosas necesarias para el trabajo del hom
bre; y cuando la necesidad obligaba a pignorar estas últimas, los funestos resultados prácticos de la garantía ha
cían Dátente la necesidad de otra figura jurídica que salvara sus inconvenientes

Por otra parte, la importancia adquirida por las cosas muebles al impulso del moderno desarrollo Industrial 
y la aparición de nuevos bienes en el sentido jurídico, difícilmente catalogables entre las cosas muebles o inmuebles, 
hicieron pensar en la que se denominó prenda sin desplazamiento e hipoteca mobiliaria, como medió de hacer via
ble la garantía real para estos bienes, que por su valor o por su naturaleza se adaptaban con dificultad a los mo
delos clásicos.Las legislaciones han resuelto el problema, por regla general, de un modo parcial y atendiendo a. los diversos
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objetos susceptibles de garan tía ; la  prenda sin d esp lazam ien to  e hipoteca m obiliaria fue aceptada en gran  núm ero 
de países bajo las form as de prenda agrícola, rural o a g ra r ia , ganadera, hotelera, de autom óviles o de em presas o 
establecim ientos m ercantiles.

En nuestro D erecho se siguió inicialm ente este m ism o criterio y fueron objeto de regulación la prenda agríco
la  y gan adera  (Real Decreto de veintidós de septiem bre d e  m il novecientos d iecisiete), la prenda aceitera  (Decreto 
de veintinueve de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y cinco) y la prenda industrial (Ley de diecisiete de m ayo 
de mil novecientos cu aren ta). Posteriorm ente, la Ley de cinco de diciem bre de mil novecientos cu aren ta  y uno, que 
añadió al Código Civil los artículos mil ochocientos sesen ta  y tres bis a mil ochocientos seten ta  y tres bis, se in s
piró en un criterio m ás com prensivo intentando una regu la ció n  de carácter m ás general, que, sin em bargo, por d i
versas circunstan cias, no h a  llegado a tener en la  p r á c tic a  el desarrollo y la  aplicación  deseados por el legislador.

Naturaleza de la garantía

El prim er problem a que ha habido que resolver h a  sido el de la  n aturaleza juríd ica  que se había de atribuir 
a  esta nueva form a de. garan tía  real. Podía seguirse el c rite rio  de equipararla  a la hipoteca, bien al modo de la h i
poteca naval, alterando por disposición legal la n aturale za de los bienes al solo objeto del gravam en, bien in tro 
duciendo claram ente la  m odalidad de la  h ipoteca m ob iliaria . Podía tam bién seguirse el criterio de asim ilarla  a la  
prenda en atención a la  n atu ra leza  de los bienes, e lim in a n d o  el requisito de la  en trega de la  posesión b ajo  la  form a 
de prenda sin desplazam iento. Todos estos sistem as te n ía n  precedentes en la doctrin a cien tífica  y en  las leg is la
ciones. En nuestro Derecho el predom inante era, indudablem ente, el últim o.

En prim er térm ino, nada resolvía en el orden te ó rico  ni en el práctico seguir la ficción de la  Ley de H ipoteca 
N aval, de considerar inm uebles los bienes muebles por n a tu ra le za , al solo objeto de h acer posible su hipoteca. En el 
actu al estado de la  ciencia  jurídica, se h a  creído in n ecesa rio  acudir a esta ficción.

Era. pues, preciso adoptar uno de los otros dos siste mas. y para ello se han  tenido en cuenta, m uy especial
m ente, las características substantivas de la  prenda y de la  hipoteca.

La acción real' ha tenido siem pre, como elem ento indispen sable, la identidad de la cosa: por eso, teóricam ente, 
no ha sido posible construir derechos reales perfectos so b re  cosas genéricas ni sobre cosas futuras. El grado de 
perfección  en cuanto a la  identidad de la  cosa y su refle io consiguiente en docum entos y Registros públicos, h a
llevado a la  Comisión a distinguir dos grupos de bienes: los de identificación  sem ejan te a la  de los Inmuebles y, por
tanto, como éstos, claram en te susceptibles de hipoteca, y los de identificación  m enos p erfecta  y, por consiguiente, 
de un derecho de m ás difícil persecución, que quedan den tro de la  figura clásica de la  prenda, si bien su stitu yén 
dose por la  publicidad registral el requisito del desplazam  iento de posesión Más aue la  in stauración  de dos figuras
jurídicas nuevas se tra ta  de trasp lan ta r ciertos bienes m nebíes, que por su función económ ica lo m erecen, y cu ya 
perfección  ídentificadora lo perm ite, al régim en jurídico de la hipoteca de los inm uebles, de tan  notorio desenvol
vim iento técnico y económ ico en España, todo ello partie ndo de la  m ism a n atu ra leza  y cualidades de las cosas m ue
bles sin forzadas ficciones de asim ilación a los Inmuebles.

La determ inación de los bienes susceptibles de una y otra  form a de garan tía , no podía dejarse a la  libre in 
terpretación, Por tratarse de una regulación  nueva, se ha "estim ado indispensable fija r  con exactitud  y de un modo 
com pleto los bienes sujetos a h ipoteca m obiliaria  y a p ren d a  sin desplazam iento. Se señ alan  como susceptibles de la  
prim era los establecim ientos m ercantiles, los autom óviles y vehículos de motor, vagones y tran vías, las aeronaves, 
la  m aquinaria industrial y la  propiedad*Intelectual o in d u stria l, bienes, casi todos ellos que en el actu al estado áé  
D erecho son de fácil identificación  y, por tanto, suscepti bles de ser perseguidos por acción real ilim itadam en te. 
Y  se han  determ inado como susceptibles de pren da: los fru to s  agrícolas, las cosechas, los productos y ap rovech a
m ientos forestales, los anim ales, ciertas m áquinas, aperos y  productos de las explotaciones agrícolas o ganaderas, 
las m ercaderías y m aterias prim as a lm acen adas y los cuadros, esculturas, porcelanas, libros y cualesquiera otros ob
jetos de valor artístico o histórico, todos ellos bienes de m á s  d ifícil identificación por sus cualidades específicas, por 
lo que. ante su fácil desaparición, tran sform ación  o con fu sión , los procedim ientos ejecutivos, especialm ente ágiles y  
rápidos, han de procurar, de modo inm ediato, la  re in teg ra ció n  posesoria a favor del acreedor, volviendo la  prenda sin  
desplazam iento, por conversión procesal, a  prenda d esp lazad a.

D isposiciones com unes

Se inicia  la  L ey con unas norm as de com ún a p licación  a la  h ipoteca m obiliaria y  a la  ^prenda sin desplaza
m iento. con el fin de ev ita r repeticiones innecesarias. De jando para los T ítulos respectivos la  determ inación de los 
bienes que pueden ser objeto de un a u o tra  figura  ju ríd ica , se h a  creído conveniente no adm itir la  posibilidad de 
h ipoteca o de prenda sin desplazam iento de bienes que, pudiendo serlo por su n aturaleza, se hallan  en situaciones 
juríd icas especiales; así ocurre con los bienes an terio rm en te  hipotecados, pignorados o em bargados, y con las cu o
ta s indivisas de aquéllos. Aunque, en principio, no e x iste  inconveniente teórico para  adm itirlas, se h a  estim ado 
que, desde un punto de vista  práctico, debían excluirse, c o n  el fin de dar a la  nueva institución la  m ayor sencillez 
y seguridad posibles y ev ita r situaciones que co n d u ciría n  a colisiones de derechos y  que en el m om ento de la e je 
cución crearían  un confusionism o perjudicia l para  el b u en  desarrollo de am bas. T al vez. y ello se h a  tenido m uy 
en cuenta, se lim iten  las posibilidades de crédito, y por ta l razón, acaso en ulteriores reform as leg islativas pueda 
llega r a ser aconsejable la  supresión de estas prohibicion es; pero, en la  actualidad, es preferible establecerlas para  
asegurar el éxito  de la  institución. 4

A l m ismo fun dam en to obedece la  prohibición de la  su b h ip oteca  y . la  de constituir prenda sin desplazam iento 
sobre bienes susceptibles de h ipoteca  m obiliaria  que se recogen m ás adelante.

E xigen cia especial para  que los bienes puedan ser o b jeto  de hipoteca o de prenda sin desplazam iento es la  
de que el precio de adquisición, en su caso, esté to ta lm en te  pagado, a m enos que la  hipoteca o la prenda se 
constituyan  precisam ente en g a ran tía  del precio ap lazad o. Se fu n da este requisito en la  consideración de quq las 
ven tas a plazos, tan  frecuentes en c ircu n stan cias n orm ales, se verían entorpecidas, en perjuicio  del com ercio, si 
el vendedor tuviere el fun dado tem or de ver p e rju d ica d o  su crédito por la  constitución de una garan tía  sobre los 
bienes así vendidos. D ar preferen cia  al crédito  por precio aplazado sobre la hipoteca o la prenda hubiera sido con
trario  a la n atu ra leza  de uno y otro derecho. E xigir al ven dedor, para estar debidam ente garantizado, que acudiera 
siem pre a la  h ipoteca o a la  prenda, sería  m uy gravoso p a r a  el com prador y  chocaría con la p ráctica  usual en esta  
clase de ventas. De este modo, adem ás, se elim inan los problem as que suscitarían  los variados pactos qué suelen 
acom pañar a estas ventas aplazadas, especialm ente la  con d ición  resolutoria y la reserva de dominio.

Seguidam ente se configuran y desarrollan  norm as g en era les reguladoras de la  hipoteca y de la prenda, de 
conform idad con las establecidas para  la  h ipoteca sob re inm uebles en cuanto se refiere a su constitución, ex te n 
sión a las indem nizaciones, ga ra n tía  por intereses, cesió n del crédito garan tizado y derechos de persecución y p re
ferencia.

Existen, sin embargo, a lgunas desviaciones que se h a n  considerado necesarias y  que son im puestas por la  
propia n aturaleza  de las cosas objeto de garan tía . Así o c u rre  con el precepto que prohíbe al deudor vender los 
bienes hipotecados o pignorados sin  consentim iento del acreedor, que tiene su fundam ento en que no es in d iíe-
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rente para éste la persona del tercer poseedor de los bienes muebles, ya que éstos exigen un cuidado y un celo 
especiales, muy superiores al de los Inmuebles, para asegurar su conservación y el mantenimiento de su valor

Son también especialidades las contenidas en los preceptos que regulan el derecho de preferencia y la pres
cripción de las acciones hipotecaria y pignoraticia. Respecto del primero, la circunstancia de que nuestros Códi
gos Civil y de Comercio hacen separación cuidadosa en la  prelación de créditos, según se refieran a bienes mue
bles o inmuebles, aconsejó equiparar la hipoteca y la prenda sin desplazamiento a la prenda común.

Con el ñn de dar mayor agilidad a estas Instituciones, y recogiendo el precedente que ya se consignó en el 
artículo mil ochocientos sesenta y ocho bis del Código Civil, se autoriza la intervención de los Agentes de Cambio 
y Bolsa o Corredores de Comercio Colegiados, Indistintamente con la de los Notarlos, cuando se trate de opera
ciones bancarlas y dentro del ámbito que señala el artícu lo noventa y tres del Código de Comercio para la actuación 

: de tales Agentes.
Regulación general de la hipoteca

Se determinan, en primor término, los bienes que pueden ser objeto de hipoteca mobiliaria, partiendo de la 
Idea de sujetar a esta forma de garantía únicamente los bienes susceptibles de identificación exteriorizada en el 
Registro y de recibir eficazmente la publicidad registral. Los equisitos exigidos a algunos de estos bienes para ser 
hipotecados se examinarán más adelante.

Tiene especial interés precisar qué bienes no son susceptibles de hipoteca mobiliaria: todos aquellos no inclui
dos en la enumeración del artículo doce. Para excluir su  hipotecabilidad se ha tenido en cuenta, como razón fun
damental, que, fuera de los enumerados, no existen, por el momento, otros que puedan adaptarse debidamente al 
régimen de Registro y que puedan ser, por tanto, hipotecados.

Hipoteca de establecimiento mercantil

La diversa terminología empleada en la doctrina científica para designar la empresa, hacienda, casa o estable
cimiento mercantil; las diferentes construcciones teóricas de la empresa, desde las qué la consideran como un ente 
jurídico unitario al modo de una universalidad, hasta las negativas, que no admiten el concepto unitario de la 
empresa y la especial naturaleza de las cosas o elementos que la integran, son cuestiones que han sido objeto de 
muy detenido estudio por la evidente trascendencia que tienen para el desenvolvimiento de la hipoteca.

Se ha creído que debe consagrarse preferente atención al establecimiento, como base física de la empresa, 
como elemento más permanente de la misma y como bien que, en nuestra vida real, es por si solo obieto de posible 
transmisión y tiene un valor intrínseco y objetivo, en cierto modo Independiente de la actividad del comerciante y 
de los demás elementos de la empresa. Por estas razones, y habida cuenta de los precedentes de Derecho compa
rado y del proyecto de Código de mil novecientos veintiséis, el obieto fundamental y directo de la hípotpca es el 
establecimiento mercantil. Su hipotecabilidad no deriva de ser uno de los elementos de la empresa, suieto al gra
vamen como los demás, sino que es la base del derecho real; es el soporte objetivo de la hipoteca, que, apoyada en
él* puedé extenderse a otros elementos de aquélla.

Para que el establecimiento sea hipotecable se precisan dos requisitos: que el hipotecante sea su titu lar-due
ño o arrendatario—y que no tenga limitada la facultad de traspasar. La titularidad má^ frecuente del estableci
miento mercantil deriva del arrendamiento; sin embargo, se ha estimado conveniente permitir al dueño que 
explota su propio local industrial o comercial, acogerse a esta forma de garantía, pues no debe ser para ello de
peor condición el industrial o comerciante que desarrolla su actividad en un Inmueble propio que el que lo hace
en un local arrendado. La hipoteca constituida por el dueño sob-e el establecimiento será por completo indepen
díente de la que pudiera constituir sobre el inmueble de su propiedad: de aoui el precepto que establece que quien 
adquiera el establecimiento mercantil hipotecado, en virtud de ejecución tendrá el carácter de arrendatario del 
local en los términos previamente establecidos en la escritura de constitución de la hipoteca. De esta suerte, a 
quien en su propio local ejerce la industria o el comercio se le ofrecen dos posibilidades de garantía: la hipoteca 
Inmobiliaria sobre la finca y la mobiliaria sobre el establecimiento.

El segundo requisito es una simple aplicación del precepto general según el cual sólo los bienes enajenables 
son susceptibles de hipoteca.

Lá difícil cuestión de la extensión objetiva de la h ipoteca de establecimiento mercantil ha dado lugar a las 
más arduas deliberaciones. Tras un detenido estudio de 1 a naturaleza de los diversos elementos de la empresa, de 
las legislaciones que han regulado su prenda o hipoteca y de las variadas posiciones de la ciencia jurídica, se 
ha resuelto el problema a base de la siguiente distinción: Primero, extensión necesaria de la hipoteca: comprende 
el derecho de arrendamiento’ del local y sus instalaciones fijas y permanentes Segundo, extensión normal de la 
hipoteca: Comprende los derechos de propiedad intelectual e industrial y el utillalp del establecimiento, elementos 
a los cuales se extiende la hipoteca, salvo que por pacto sean excluidos de ella. Tercero, extensión convencional: 
en virtud de pacto expreso podrá extenderse la hipoteca a las mercaderías y materias primas Cuarto, extensión 
por subrogación* la hipoteca se extiende a las indemnizaciones concedidas o debidas al titular del establecimiento, 
como en los supuestos normales, con la especial regulación de una fuente de posible indemnización* la del pronle- 

* tario al arrendatario, conforme a la Ley de Arrendamientos Urbanos, para la determinación de la cual se da al 
acreedor una intervención que. sin disminuir los derechos de aauél, tiende a salvaguardar la eficacia de la garantía.

El problema que mayores dificultades ofrece es, sin duda alguna, el de las mercaderías v materias primas Fntrp 
dos soluciones extremas—la de la legislación francesa, que excluye estos elementos de la hipoteca, y nue tiene la 
ventala de su simplicidad, pero el inconveniente de elimin ar de la hipoteca una importante fuente de rlnuexa v de 

v garantía, y la propugnada por un sector doctrinal, de incluirlas, neutralizando su constante movilidad por un sis
tema de subrogación real, que ofrece el gravísimo problema de las deudas procedentes de suministro de mercade
rías y materias primas y el no menos importante de las repercusiones de la hipoteca sobre el crédito del comnr- 
ciante— , se ha adoptado una posición intermedia: quedan fuera de la hipoteca, normalmente ñero «e pueden «u le- 
ta i a ella en virtud de pacto expreso de acreedor y deu dor, siempre aue pertenezcan al hipotecante v su .nmrio 
de adquisición esté totalmente satisfecho, regulándose, para el caso de existir el oácto. el alcance de la subroga
ción real. Con esta solución, se amplía la posibilidad de crédito sobre estos elementos oue pueden en mneboe cn«oq. 
presentar, un valor económico muy superior al del establecimiento: fio se disminuve la can tidad  crediticio rio] 
comerciante para la adauislción de nuevas mercaderías, al respetarse los créditos de 1o« «uminist.rqdore« m ediante 
él reauisito del total paeo del precio para que las merca derías aueden afectas a la hipoteca, y el alcance de é«t,a 
se limita a una obligación de mantener el volumen pactado; para el cumplimiento de la cual se concede al acree
dor la facultad de inspección y la de dar por vencida la  obligación si dicho volumen di«minuvere dentro de cier
tos límites, dejando a salvo las normales fluctuaciones del comercio, y respetando la norma—fundamental para 1n 
vida mercantil—del artículo ochenta y cinco del Código de Comercio.

De los preceptos que regulan la extensión de la hipoteca se deduce que quedan excluidos de ella los elementos 
inmateriales del establecimiento: así ocurre con la organización y la clientela, elementos de muy difícil o impo- 
ble sujeción a las normas de una hipoteca.

Otra cuestión que provoca graves dificultades en la hipoteca de establecimiento mercantil es la de precisar
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las relaciones entre el acreedor, el hipotecante y el propietario de la finca. Dos aspectos ofrecen estas relaciones: 
la posición de las partes durante la vigencia de la hipoteca y la repercusión sobre ésta de la extinción del arren
damiento.

Para resolver el primer aspecto, se ha partido de un doble supuesto. El propietario de la finca puede haber 
consentido la hipoteca o no. Si la ha consentido, habrá de atenerse a lo estipulado en la escritura y, en su defecto, 
cuando se limitó a dar su consentimiento posteriormente, s*- enumeran las repercusiones que para él puede tener la 
hipoteca, dirigidas fundamentalmente a disminuir los supuestos de extinción del arrendamiento para asegurar la 
mayor estabilidad de aquélla, y se le conceden ciertas ventajas económicas y jurídicas que, sin ser demasiado gra
vosas para el hipotecante, sirven de compensación a las limitaciones que la hipoteca produce en su posición de pro
pietario En el caso de no haber intervenido éste en la escritura, ni consentido ulteriormente la hipoteca, sus de
rechos no deben sufrir alteración alguna por la constitución de ésta, razón por la cual la Ley respeta todos los que
le concede la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Para el supueso de extinción del arrendamiento y las posibles indemnizaciones que el propietario haya de abo
nar al inquilino, se establece la necesidad de notificar al propietario la constitución de la hipoteca. Tal notifica
ción es Indispensable como medio de evitar que aquél, desconociendo la existencia del gravamen, y, por tanto, de 
buena fe, pague su indemnización al arrendatario, qüien, silenciando la existencia de la carga, podría hacer iluso
rio el derecho del acreedor. El propietario, una vez notificado, sufre algunas limitaciones impuestas por la natura
leza de las cosas y por el principio de la buena fe. Así ocurre con la obligación que se le impone de no entregar, sin 
consentimiento del acreedor o resolución judicial, las indemnizaciones que correspondan al arrendatario, y de 
comunicar a aquél las notificaciones prevenidas en el artículo ciento dos de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 
Fuera de esto, la extinción del arrendamiento produce la de la hipoteca. Sin embargo, con el fin de asegurar en lo 
posible la estabilidad de ésta, se consignan algunas reglas especiales, como son: Primera, la facultad del acreedor 
de abonar las rentas impagaaas por el deudor, establecida expresamente para evitar todo duda, aunque en definiti
va es una simple aplicación del artículo mil ciento cincuenta y ocho del Código Civil. Segunda, la subrogación real 
preceptuada para el caso de resolución del arrendamiento por derribo del edificio, sustituyendo el arrendamiento 
por este derecho en la ejecución de la hipoteca. Tercera, la declaración de nulidad de la renuncia del arrenda
miento por el arrendatario durante la subsistencia de la hipoteca, problema éste discutidísimo y que se ha resuelto
de conformidad con la regla general del artículo cuarto del Código Civil.

Hipoteca de automóviles, vagones y tranvías

Las normas que regulan la hipoteca de automóviles—palabra que se emplea en la Ley en un sentido amplio, 
comprensivo de todos los vehículos de motor asimilados a aquellos por la legislación vigente—tienen por finalidad:

Extender todo lo posible la publicidad, llevándola, no sólo al Registró de Hipotecas, sino además al Registro 
administrativo cotrepondiente y al permiso de circulación.

Garantizar la conservación del vehículo hipotecado, mediante la obligación de asegurarlo contra toda clase de 
riesgos, por ser éstos mucho más frecuentes en tales bienes que en los demás susceptibles de hipoteca.

Facilitar el derecho de persecución mediante la prohibición, que cuenta con precedentes en la legislación com
parada de* que el vehículo hipotecado sea trasladado a territorio extranjero, haciendo ilusorios los derechos del 
acreedor.

Hipoteca de aeronaves '
En la hipoteca de aeronaves se han tenido presentes los actuales proyectos para la regulación jurídica de las 

mismas En ellos se inspiran las normas sobre extensión y distribución de la hipoteca, prelación de créditos, hi
poteca de aeronaves en construcción, etc. Dé acuerdo también con dichos precedentes, se asimila en gran parte esta 
hipoteca a la de buques y se lleva su inscripción al Registro Mercantil.

Hipoteca de maquinaria industrial

El objeto de hinoteca mobiliaria que más dificultades ha suscitado para su admisión, ha sido la maquinaria in
dustrial. La diferente situación y destino en que puede encontrarse, y su más difícil perseguibilidad. han sido ios 
problemas irás graves que ha habido que resolver. Del segundo hay referencia en otro lugar de esta exposición.

La primera cuestión se ha resuelto a base de una distinción:
La maquinaria industrial puede hallarse- en tiendas o almacenes abiertos al público y dedicados a la venta 

de aquéllas, o en fábricas e industrias como elemento de trabajo o de producción.
En el primer caso las máquinas tienen la cualidad de mercaderías, están destinadas a la venta y su compra

dor gozará de la prescripción instantánea establecida por el citado artículo ochenta y cinco del Código de Comer
cio. En consecuencia resulta imposible el derecho de persecución. Por este motivo, la maquinaria cuando se halle 
en esta situación no es susceptible de hipoteca. Puede, como mercancía, quedar sujeta a la que se constituya sobre 
establecimiento industrial o mercantil en que se fabrique o venda, en la cual se deja a salvo/ según se ha expuesto 
anteriormente, la aplicación de las normas mercantiles en caso de venta. Lo que no puede ser objeto directo de una 
hipoteca.

En el segundo caso, en que la máquina aparece como un elemento de producción o de trabaio, ha sido ad
mitida su hipoteca. Se ha estudiado detenidamente con arreglo a qué criterio había de calificarse la maquinaria 
como industrial para ser susceptible de hipoteca. Se ha tenido en c.uenta el destino a un fin industrial y la afección 
efectiva a una; determinada industria. El primero es un dato de carácter objetivo y la afección es un dato econó
mico y jurídico, que. además de presuponer el destino, implica la efectiva caracterización de la máquina como ele
mento de trabajo o de producción. Los conceptos son análogos a ios del número quinto del artículo trescientos trein
ta y cuatro del Código Civil, pero referidos, no a bienes inmuebles, sino a industrias: por esto será indiferente para 
la hipoteca mobiliaria que la finca en que se haya hecho la instalación sea o no propiedad del dueño de las máqui
nas; basta que sea suya la industria a’ que éstas últimas estén afectadas.

De este modo la maquinaria industrial puede hallarse sujeta a hipoteca de tres maneras diferentes: a hipote
ca mobiliaria. como obieto directo y autónomo de ella conforme al capítulo quinto del título primero; a hipoteca 
de establecimiento mercantil como consecuencia de la extensión de esta última de acuerdo con el capítulo segundo 
del título primero y a hipoteca inmobiliaria, cuando concurran los requisitos exigidos por el artículo ciento once 
de la Ley Hipotecaria.

Hipoteca de propiedad intelectual e industrial

La hipoteca de estos derechos es de más fácil desenvolvimiento que la de los demás bienes por su carácter 
esencialmente formal por su perfecta adecuación a la vida registral y por ser. en su esencia, objeto de regulación 
en nuestro Derecho positivo. Los requisitos de la hipoteca se establecen de conformidad con las reglas generales
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de la hipoteca mobiliaria; sus electos, de acuerdo con las normas vigentes que regulan estas propiedades especia
les y la publicidad, se ha centralizado, estableciendo en Madrid el Registro de hipotcas de la propiedad intelectual 
e industrial, con lo cual se ha facilitado su desenvolvimiento al poner en relación este Registro único con los Re
gistros administrativos.

La prenda sin desplazamiento de posesión
Se ha explicado anteriormente el criterio sobre la naturaleza de los derechos reales de prenda c hipoteca. 

Es consustancial con la hipoteca la publicidad registral; con la prenda, la publicidad posesoria.
La admisión de la prenda sin desplazamiento de posesión, a pesar de los escrúpulos de orden doctrinal y 

práctico que se presentaban, obliga a exponer los fundam entos que se han tenido en cuenta y que han sido 
objeto de una profunda meditación.

Según queda indicado, para la división de prenda e hipoteca y para la determinación de las cosas muebles 
susceptibles de esta última form a de garantía, se ha seg uido la distinción entre cosas muebles susceptibles de 
identificación registral y cosas muebles que no lo son. Estas últimas son las que, en principio, deben ser los objetos 
propios de la prenda común con desplazamiento posesorio. Mas la extraordinaria variedad de la naturaleza física 
y del destino de las cosas muebles, dificulta o más bien imposibilita la sumisión de todas a un tratamiento unitario.

Entre las cosas muebles no susceptibles de identificación registral— al menos de una perfecta id en tifica ción - 
existen algunas que, bien por ser instrumentos del trabajo propios del deudor—ganados, elementos agrícolas, por 
ejem plo—, bien por exigir cuidados y atenciones especiales— ganados no destinados al trabajo, sino a la producción 
y reproducción, bien por su carácter futuro—cosecha esperada— , o por otras consideraciones, no admiten o lo 
hacen con dificultad el desplazamiento posesorio. Estas cosas muebles no son susceptibles de hipoteca por su im 
perfecta identificación registral; tam poco lo son de prenda común por la imposibilidad física, jurídica o económica 
de su desplazamiento al acreedor o a un tercero.

La más grave consideración que se presentó al contem plar este supuesto fue la de que en el caso de limitar 
las formas de la garantía real mueble a la hipoteca y a la prenda común, se dejaban fuera de la posibilidad de ser 
objeto de garantía real a estos bienes inmuebles, solución que no se podía aceptar impunemente. En primer térm i
no, desde un punto de vista histórico, en este grupo se encuentran las primeras normas que aparecieron en la 
doctrina científica, en intentos legislativos de más de medio , siglo de antigüedad y en la legislación positiva de 
la garantía mueble sin desplazamiento. En segundo lugar se privaba de la posibilidad de crédito—o se obligaba 
a acudir al crédito en condiciones moral y jurídicamente reprobables—a un amplio sector de la agricultura y la 
ganadería, que constituyen una de las más cuantiosas fuentes de la riqueza española. Por último, se dejaba in
completa la labor de la Ley y se creaba un importante vacio legislativo, suprimiendo algunos supuestos de ga
rantía rea), existentes en el Derecho actual, sin crear formas adecuadas en sustitución de las suprimidas. .

Era, pues, necesaria la admisión de la garantía real sobre estas cosas muebles.. Mas ello planteaba la difícil 
'cuestión de la previa determinación de la naturaleza y de su catalogación entre la prenda y la hipoteca.

No es la hipoteca mobiliaria la form a adecuada para esta garantía. La posición respecto de la hipoteca ha 
.sido la de admitirla únicamente en los casos en que la publicidad registral pudiera otorgar al acreedor una segu
ridad plena y eficaz. La publicidad que para este grupo de cosas muebles se puede conseguir es evidentemente 
débil, y, por la propia naturaleza de las cosas, no podría desenvolver sus efectos ni en la forma de la publicidad 
inmobiliaria, ni en la que la Ley regula para la hipoteca mobiliaria.

Tampoco era posible crear una figura jurídica nueva, con propia denominación o sin ella, que apareciere 
com o un derecho real de garantía entre la prenda y la hipoteca. Esta solución hubiera sido poco prudente y tal 
vez de poca eficacia en la realidad al abandonar la institución a las dificultades de índole doctrinal, jurispru
dencial y práctica que lleva consigo toda novedad legislativa. \

En nuestro Derecho positivo, los casos actualmente regulados lo son bajo la form a de prenda, sin que en ellos 
se acuse más vacilación de tipo doctrinal que la de la L,ey de cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, que añadió los artículos «bis» al Código Civil. Por otra parte la terminología hoy vigente de prenda sin des
plazamiento ofrece la ventaja de ser la usual, fácilmente comprensible por los particulares y por los organismos 
y funcionarios que han de aplicar la Ley. Por último, la configuración de este derecho com o prenda permite su 
fácil engranaje en los preceptos que sobre prelación de créditos contienen los Códigos Civil y de Comercio, mientras 
que la creación de un derecho nuevo hubiera obligado a una revisión y modificación de tales normas.

La regulación de la prenda sin desplazamiento se ha hecho siguiendo fundamentalmente los precedentes del 
Derecho positivo vigente, especialmente el Real Decreto de prenda agrícola de veintidós de septiembre de mil nove
cientos diecisiete y los artículos «bis» del Código Civil, sin  más alteraciones que las que se han estimado necesarias 
para modernizar y dar actualidad a aquellas disposición es y para dotar a la institución de la mayor eficacia jurí
dica posible.

Subsisten las formas de prenda agrícola y ganadera, añadiéndose supuestos de prenda industrial o comercial 
y de objetos muebles con individualidad propia, bien sea ésta a base de determinadas características o derivada 
de la im portancia artística o histórica de los objetos pignorados. Se regula la inscripción de la prenda, su extensión 
y los derechos y obligaciones de las partes; y se establecen procedimientos ejecutivos rápidos y sencillos para ha
cer efectivos los créditos garantizados.

En la regulación de la prenda se han tenido en cuenta los juicios adversos a la ficción del denósito en cosa 
propia, que han sido objéto de especial estudio, y se ha considerado que esta figura no es propiamente un depósito, 
sino una especial situación del deudor, análoga en algunos puntos a la del tercero depositario, pero siempre dis
tinta con arreglo a la naturaleza de las cosas. Sin embargo, se ba mantenido la ficción del depósito, por ser
tradicional en nuestro Derecho y por ser el medio quizá más expresivo de determinar dos aspectos de excepcional 
importancia en la nrenda sin desplazamiento: la singular relevancia que en ella tiene la persona del deudor y 
la más enérgica responsabilidad de este por actos que dificulten o impidan e l ejercicio de los derechos del acreedor.
Se sujeta al deudor a todas las obligaciones y responsabilidades civiles y penales inherentes a la cualidad de
depositario.

Otras formas de garantía real mobiliaria
Existen otras formas de garantía real sobre bienes mueble*, nue no han <d<in reenvida* en la Lev en aten

ción a la especialidad de las mismas; asi ocurre con la prenda aceitera, regulada por el Decreto de veintinueve de 
noviembre de mil novecientos treinta y cinco y Ordenes de seis y diecisiete de enprr» de m il n o v e cie n to s  trpipto 
y seis: la prenda industrial, reculada por Ley de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta, y la prenda de 
resguardos de D esceñ es  de denósit.os o *warrant.», reculada ñor el artículo ciento noventa y cuatro de) Código 
de Comercio y el título segundo del Real Decreto de veintidós de septiembre de mil novecientos diecisiete

El Registro
El problema de la publicidad ha sido resucito a base de la creación de un Registro de hipoteca mobiliaria 

y prenda sin desplazamiento.
Este Registro, como es obligado, tiene carácter jurídico, depende del Ministerio de Justicia y de la Dirección
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Oenrnil de los Registros y del Notariado, y queda a cargo de los Registradores de la Propiedad, si bien en cuanto 
a la hipoteca de aeronaves se llevará en los Registros Mercantiles, de conformidad con la asimilación establecida 
a la hipoteca naval..

Ha sido objeto de meditación el alcance que debería darse al nuevo Registro, en el sentido de si sería 
procedente establecer un sistema de Registro de Propiedad que, al modo de lo propiedad inmueble recogiera toda 
Ja historia jurídica de los bienes, incluso las transmisiones de dominio de los mismos, o un sistema de Registro
de gravámenes, limitado a las finalidades de esta Ley. Aunque, en principio, se ha estimado que el sistema más
completo hubiera sido el primero, se ha desistido de él en atención a las dificultades prácticas de su adaptación: 
tocia vez que exigiría un cambio total y absoluto en el sistema de transmisión de propiedades y contratación de 
esta clase de bienes. Por esta razón se ba regulado solamente un Registro de gravámenes, si bien se estima proce- 
oente hacer constar el criterio favorable al Registro de la propiedad de los bienes muebles, al menos para algu
nos de ellos, como los establecimientos mercantiles y los automóviles.

Jv1 do gravámenes podrá establecerse con un doble contenido: o limitado a las hipotecas o referido
también a otros gravámenes, es decir, como Registro de hipotecas únicamente o como Registro de cargas en ge-* 
neraL Se ha estudiado esta cuestión desde el punto de vista de losN embargos, que son los supuestos más frecuentes.

Los embargos posteriores a la hipoteca os evidente que deben ser anotados en este Registro, pues la prefe
rencia de la hipoteca sobre ellos y la consiguiente liquidación de cargas y gravámenes, en caso de ejecución, exige 
cí conocimiento de los. embargos posteriores, para evitar que sean ilusorios los derechos de los acreedores embar
gantes. También se han declarado anotables los embargos que se hagan sobre los bienes susceptibles de hipoteca 
mobiliaria y de prenda sin desplazamiento aunque no se hallen hipotecados. El fundamento está en el precepto 
según el cual se prohíbe la hipoteca y la prenda sin desplazamiento sobre los bienes que estuvieren embargados, 
en cuyo caso, si se constituyere, será nula. Mas, para garantía del acreedor, es necesario arbitrar un medio por 
ci cual* pueda conocer la posible existencia de aquellas afecciones judiciales, distinto de la obligada declaración
del deudor. Este medio no puede ser otro que ,1a anotación de los embargos. '

De este modo, anotado un embargo, si posteriormente se constituye una hipoteca, carecerá ésta de toda 
electividad y no será inscribible. Asimismo ocurrirá en la prenda. No obstante, si se hubiere decretado aquél 
por la Autoridad judicial, pero no se hubiere llevado al Registro, tanto la hipoteca como la prenda serán válidas 
y gozarán do rango preferente a ese embargo no acogido a su debido tiempo a la publicidad registral. La anota
ción no altera, pues, la naturaleza del embargo, ni añade nuevos derechos, privilegios o garantías a favor del 
acreedor; se limita a asegurarle frente a posibles gravámenes posteriores que de otro modo se antepondrían a él.

La organización del Registro ha ofrecido pocas dudas y dificultades, El sistema de Registro sobre la base 
de bienes (principio de especialidad) sólo es aconsejable para los susceptibles.de hipoteca mobiliaria y no rige para 
los que pueden ser objeto de prenda sin desplazamiento que requieren una organización basada en el contrato: y 
deben someterse a reglas que dimanan de su misma naturaleza y de su fácil movilidad.

Para el Registro se establecen en la Ley las bases fundamentales de la organización, la competencia, la cali
ficación y la publicidad, las cuales habrán de ser desarrolladas con la necesaria minuciosidad en disposiciones 
ulteriores..

Procedimientos ejecutivos

Complemento necesario de la Ley son las disposiciones de carácter procesal contenidas en el Título Cuarto, 
en el cual se regulan los procedimientos de ejecución aplicables para la efectividad de los créditos garantizados.

Siguiendo la pauta de la Ley Hipotecaria, se han admitido tres procedimientos: Ejecutivo ordinario, Judicial 
sumario y Extrajudicial. Las líneas fundatneritales de. la regulación son análogas a las de dicha Ley. si bien 
imprimiendo mayor rapidez y brevedad a los trámites y suprimiendo algunos en atención a la diferente natura
leza de los bienes. \

Se han proyectado también normas especiales para la ejecución eñ los casos en que el gravamen recaiga 
sobre automóviles o establecimientos mercantiles Las de estos últimos dirigidas a mantener la unidad de los ob
jetos a que se extiende la hipoteca y a salvaguardar él derecho de preferencia para adquisición de local qua 
al propietario concede la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Disposiciones adicionales

Por último, comprende la Ley algunas disposiciones adicionales encaminadas a aclarar algunos puntos con
cretos, y una final derogatoria, para dejar sin efecto la Ley de 1941, que introdujo los artículos mil ochocientos 
sesenta y tres «bis» al mil ochocientas setenta y tres «bis» del. Códigó Civil y derogar determinados. preceptos del 
Real Decreto de veintidós de septiembre de mil novecientos diecisiete. Tal es, a grandes rasgos, la Ley elaborada. 
La Ley de cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno'ordenó que una disposición reglamentaria com
pletara sus preceptos. Los obstáculos para adaptar los artículos «bis» del Código Civil a nuestro ordenamiento 
juridico común, y la necesidad de regular algunos casos, de difícil encaje en aquel cuerpo legal y afectados por 
disposiciones o proyectos posteriores a aquella Ley, aconsejaron redactar esta Ley, en que se trata de reglar en 
la vida española la garantía mueble sin desplazamiento. Muchos problemas habrá que resolver en el porvenir sobre 
esta materia. Pero a la complejidad que tiene por su propia naturaleza ño se podían añadir nuevas dificultades, 
y se ha tratado de simplificar su ordenación en el mayor grado posible. El tiempo y la aplicación de la Ley deter
minarán si con ésta se ha conseguido la finalidad apetecida: encauzar y resolver una necesidad sentida en la 
práctica, defendida por la doctrina y abordada, hasta ahora sin positivos resultados, en anteriores intentos 
legislativos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

TITULO  PRIMERO

Disposiciones comunes a  la hipoteca mobiliaria y a la prenda sin desplazamiento de posesión.

Artículo primero.—Podrá constituirse hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de posesión sobre los 
bienes enajenables que, respectivamente, se mencionan en esta Ley.

Si tales bienes estuvieren en proindivislón o pertenecieren en usufructo y en nuda propiedad a distintos t i
tulares. sólo podrán hipotecarse o pignorarse en su totalidad y mediante el consentimiento de todos los participes.

Artículo segundo.—No podrá constituirse hipoteca mobiliaria ni prenda sin desplazamiento de posesión sobre 
bienes que ya estuvieren hipotecados, pignorados o embargados, o cuyo precio de adquisición no se hallare íntegra
mente satisfecho, excepto en el caso de que se constituya la hipoteca o la prenda en garantía del precio aplazado.

Artículo tercero.—La hipoteca mobiliaria y la prenda sin desplazamiento» se constituirán en escritura publica.
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No obstante, la  prenda sin desplazam iento podrá tam bién  constituirse m ediante1 póliza intervenida por A gen 
te  de Cam bio y B olsa o Corredor de Com ercio colegiado, cuando se trate  de o p eracio n es  ban carias o se redera a 
cualquiera de ios supuestos com prendidos en el articulo n oven ta  y tres del Código de Comercio.

La escritura o la póliza, en su caso, deberán ser inscritas en el R egistro que por esta Ley se establece.
La fa lta  de inscripción cíe la h ipoteca o de la  prenda en el Registro privará  al acreedor hipotecario o pignora-» 

tieio  de los derechos que, respectivam ente, les concede esta Ley.
La inscripción no convalida los actos y contratos que sean nulos con arreglo a las Leyes. Los asientos p ra cti

cados en los libros especiales de hipoteca y de prenda, que se h an  de llevar e n  el R egistro de la Propiedad, están  
bajo la  protección de los T ribun ales y producirán todos sus efectos m ien tras no so can celen  o se declare su nulidad.

A rtículo cuarto.— El deudor 110 podrá en ajen ar los bienes hipotecados o dados en prenda sin  el consentim ien 
to del acreedor.

A rtículo quinto.—-La h ipoteca y la -p re n d a  se exten derán  a toda clase de indem nizaciones que correspondan 
al h ipotecante o pignorante, concedidas o debidas por razó n  de los bienes hipotecados o pignorados, si el siniestro
o hecho que los m otiva acaeciere después de la  co n stitu ció n  de la  hipoteca o prenda.

Si dichas Indem nizaciones hubieren de pagarse a n te s  del vencim iento de la obligación garan tizada, el que 
h a y a  de satisfacerlas en tregará  su im porte con arreglo a lo convenido; en defecto de convenio, se consignará en 
la  form a establecida en los artículos m il ciento seten ta  y  seis y siguientes del Código Civil, siem pre que en uno y 
otro caso hubiere sido notificado previam ente de la  ex isten cia  de la hipoteca o de la  prenda.

A rtículo sexto.— L a fa lta  de pago de la  prim a del Seguro de los bienes hipotecados o pignorados. cuando pro
ceda su aseguram iento, fa cu lta rá  al acreedor para dar por veñeida la obligación o para abonar su im porte por c u en 
ta  del obligado a su pago.

En este ultim o supuesto, el im porte de la  prim a, increm en tado con el interés legal, podrá hacerse efectivo al 
m ism o tiem po y con igual títu lo  que la  obligación p rin cipal, pero dentro del lim ite m áxim o fijado para  costas y 
gastos en la escritura de constitución  de la  hipoteca o de la  prenda. ,

A rtículo séptim o.— Podrá tam bién constituirse h ipoteca m obiliaria  o pren da sin desplazam iento, en garan tía  
de cuen tas corrientes de crédito o de letras de cam bio, con  los requisitos que se establecen en los artículos ciento 
cin cu en ta  y tres y ciento cin cuen ta  y  cuatro de la  Ley H ipotecaria.

A rtículo octavo.— El crédito garan tizado con h ipoteca m obiliaria o con prenda sin desplazam iento podrá e n a 
jen arse o cederse en todo o en p arte  por escritura, en todo caso, con los requisitos y efectos de los artículos ciento 
cu aren ta  y nueve y ciento c in cu en ta  y uno de la  Ley H ipotecaria.

El crédito garan tizado c<?n pren da sin desplazam iento y form alizado en póliza in terven ida por A gente de C am 
bio y B olsa o Corredor colegiado, podrá en ajenarse o cederse total o parcialm ente por docum ento intervenido ta m 
bién por A gente o Corredor.

L a notificación al deudor deberá ser hecha en todos los casos por a cta  n otarial.
• A rtícu lo noveno.— Salvo pacto expreso, la  h ipoteca m obiliaria y la  prenda sin desplazam iento, en garan tía  de 

tina obligación que devengue intereses, asegurará, en p erju icio  de tercero, adem ás del principal, los intereses de 
Jos dos últim os años y la  parte ven cida de la  anualidad corriente.

A rtícu lo diez.— El acreedor h ipotecario  o pignoraticio gozará para el cobro de su crédito de la  preferen cia  y 
prelación  establecidas en los m il novecientos ve intidós, núm ero segundo, y m il novecientos veintiséis,
núm ero prim ero, del Código Civil, dejando a salvo siem pre la  prelación  por créditos laborales.

En caso de quiebra no se in clu irán  en la  m asa los bienes hipotecados o pignorados m ien tras no sea sa tisfe 
cho el crédito garantizado. vsin perjuicio  de llevar a aquélla el sobrante del precio obtenido en la  subasta.

A rtícu lo once.— -La acción  h ipotecaria  y la  pignoraticia  prescribirán  a los tres años, contados desde que puedan 
fs e r  legal m ente ejercitadas.

TITULO SEGUNDO 

f i e  l a  h i p o t e c a  m o b i l i a r i a  

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

A rtículo doce.— U nicam ente podrán ser hipotecados:
Prim ero.— Los establecim ientos m ercantiles.
Segundo.— Los autom óviles y otros vehículos de m otor, asi como los tran vías y vagones de ferrocarril, de pro

piedad particu lar.
Tercero.— L as aeronaves.
C u a r to — L a m aquin aria industrial.
Q uinto.— L a propiedad in telectu al y la  industrial.
No podrá hipotecarse el derecho real de hipoteca m obiliaria  ni los bienes com prendidos en los artículos c in 

cu en ta  y dos, c in cu en ta  y  tres y cincuen ta  y cuatro.
A rtícu lo  trece.— Adem ás de las circunstan cias ex igid as por la  legislación  n otarial, la  escritura de hipoteca 

m obiliaria  deberá conten er las siguientes:
Prim era.— Las que identifiquen la  personalidad del acreedor, del deudor y, en su caso, del dueño de los bienes 

hipotecados.
Segunda.— D escripción de los bienes que áse hipotequen , especificando su n aturaleza, cantidad, calidad, signos 

d istintivos y dem ás particularidades que en cada caso s irv a n  para Identificarlos o individualizarlos.
Tercera.— T ítu lo do adquisición de los bienes y  declaración  del h ipotecan te de que no están  hipotecados, p ig 

norados ni em bargados.
C uarta.— Im porte, en m oneda nacional, del principal garantizado, plazo para  su devolución, tipo do interés sí

se pactare  y can tidad  que se señale p ara  costas y gastos.
Q uinta.— F ijación  de un dom icilio p ara  requerim ientos y notificaciones al deudor, y, en  su caso, al h ipotecante 

no \ deudor.
A rtículo catorce.— En la  h ipoteca con ju n ta  de varios establecim ientos m ercantiles, vehículos de motor, vagones, 

tran vías, aeronaves o derechos de propiedad in telectual o industrial, deberá distribuirse entre ellos la responsabi
lidad real por principal, y en su caso, por intereses y costas.

A rtículo quince.— L a hipoteca en ga ran tía  de títulos al portador o transm isibles por endoso se con stitu irá  por
escritura, sujetán dose a lo dispuesto en los artículos ciento cin cuen ta  y cuatro y ciento cincuen ta  y cinco de la Ley
H ipotecaria.

A rtículo dieciséis.— L a h ipoteca m obiliaria  sujeta, d irecta  e inm ediatam ente, los bienes sobre los que se impone, 
cualquiera-que sea su poseedor, al cum ifiim lento de la obligación  para  cuya seguridad fué constituida.
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Artículo diecisiete.—El hipotecante conservará los bienes hipotecados, principales y accesorios, con la diligencia de un buen padre de familia, haciendo en ellos cuantas reparaciones y reposiciones fueren menester.Artículo dieciocho.—La depreciación de los bienes hipotecados, excepto cuando provenga de caso fortuito, concederá al acreedor el derecho a pedir se intervenga judicialm ente la adm inistración de tales bienes, presentando los Justificantes necesarios al electo.
El Juez citará a las partes para que comparezcan an te  61 dentro del tercer día, y en las veinticuatro horas siguientes a la comparecencia con o sin asistencia del deudor, en vista de lo alegado y probado, y discrecionalmente, dictará auto declarando haber o no lugar a la intervención, nombrando en su caso Interventor. Acordará, asim ismo, que se requiera al deudor a fin de que se abstenga de ejecutar acto alguno en los bienes sin previo conocimiento del Interventor en la forma prevenida en el artículo mil cuatrocientos veinte de la Ley de Enjuiciam iento Civil, pudiendo liberarse el deudor de esta medida de aseguram iento si para responder de la depreciación, sufrida presta caución suficiente, fijada en su cuantía por el Juez.

CAPITULO II
D e  la h i p o t e c a  de  e s t a b l e c i m i e n t o s  m e r c a n t i l e s

Artículo diecinueve.—Pora que puedan ser hipotecados los establecimientos m ercantiles deberán estar in stalados en local de negocio del que, el titu lar, sea dueño o arrendatario , con facultad de traspasar.Articulo veinte.—La hipoteca comprenderá, necesariam ente, el derecho de arrendam iento sobre el local si lo tuviere el hipotecante y, en su defecto, los establecidos en el artículo veintiocho de esta Ley, Asimismo comprenderá las instalaciones fijas o perm anentes siempre que pertenezcan al titu la r del establecimiento.Artículo veintiuno.—También com prenderá la hipoteca, si no se estableciere o tra cosa, los siguientes bienes, que se describirán en la escritura pública correspondiente:a) El nombre comercial, rótulo del establecimiento, m arcas distintivas y demás derechos de propiedad industria l e intelectual.b) Las máquinas, mobiliario, utensilios y demás instrum entos de producción y trabajo.Los bienes a que se refiere este articulo, quedarán afectos a la hipoteca siempre ,que se den las circunstancias siguientes: Que sean de la propiedad del titu lar del establecimiento; que su precio de adquisición esté pagado, y que se hallen destinados de modo perm anente a satísf acer las necesidades de la explotación m ercantil o in dustrial.Artículo veintidós.—La hipoteca se extenderá, median te pacto, a las m ercaderías y m aterias prim as destinadasa la explotación propia del establecimiento cuando concurrieran  los dos primeros requisitos exigidos en el párrafoúltimo del artículo anterior.Quedarán a salvo los derechos del comprador, de conform idad con el artículo ochenta y cinco del Código de Comercio poro el deudor viene obligado a tener en el establecim iento m ercaderías o m aterias prim as en cantidad y valor igual o superior al que se haya determ inado en la escritura de hipoteca, reponiéndolas debidamente con arreglo a los usos del comercio.El acreedpr tendrá derecho a inspeccionar el giro y tráfico del establecimiento, en la form a y plazo estipulados, sin estorbar, en ningún caso, su norm al desenvolvimiento.Artículo veintitrés.—Se entenderán incluidas en el artículo quinto las indemnizaciones que debe satisfacer el arrendador de í inmueble al arrendatario  con arreglo a la Ley de Arrendam ientos Urbanos.El arrendador no quedará liberado, en cuanto a las cantidades debidas al arrendatario , si el acreedor hipotecario que le hubiese notificado oportunam ente su crédito no presta su conformidad al acuerdo que fije el importede dichas indemnizaciones.El acreedor tendrá, en todo caso, personalidad para  exigir la intervención de la Ju n ta  de Estimación.
Artículo veinticuatro.—La escritura de constitución de hipoteca deberá contener, además de las circunstancias expresadas en el artículo trece, las relativas a la ren ta  y demás estipulaciones del arrendam iento, a todos los efectos legales, y en especial a los del artículo veintiocho.La hipoteca constituida se no tificará por acta n o ta r ia l al arrendador o al propietario del local en que se ha lla re instalado el establecimiento que se hipoteca. Esta notificáción se h ará  a instancia del acreedor o del deudor.Artículo veinticinco.—El acreedor podrá ejercitar los derechos que correspondan al arrendatario  para  exigir que cesen las perturbaciones de hecho o de derecho, o p a r a  que se ejecuten las reparaciones necesarias en el local arrendado, cuando el deudor o hipotecante nó las e je rc ita re , siempre que hubieren transcurrido ocho días desde que íué requerido para ello por el acreedor.Artículo veintiséis.—El propietario del local de negó ció a quien se le hubiere notificado la constitución de la hipoteca deberá trasladar al acreedor las notificaciones previstas en los artículos ciento dos y siguientes de la Ley de Arrendamientos Urbanos.Artículo veintisiete.—El hipotecante está obligado a continuar el comercio o industria en el' establecimiento hipotecado con arreglo a los usos del comercio y a p a rtic ip a r al acreedor, dentro de los ocho días, cualquier acto o novedad dañosa.Artículo veintiocho.—Si la hipoteca se hubiere constituido por el mismo propietario del local, el adjudicatario, en caso de ejecución, adquirirá, de pleno derecho, la cua lidad  de arrendatario  con sujeción a lo pactado en la escritura de hipoteca.Artículo veintinueve.—El acreedor podrá, aunque no haya transcurrido el plazo estipulado en el contrato, dar por vencida la obligación por cualquiera de las siguientes causas:P rim e ra —Modificación de la clase de comercio o in d u stria  dél establecimiento hipotecado,, si no se pactare o tra cosa.Segunda.—Incum plim iento de las obligaciones establecidas en el artículo veintisiete y en especial la  fa lta  de pago del alquiler, cargas sociales y fiscales y prim as de s eguros.Tercera.— Enajenación por el deudor, sin consentim iento del acreedor, de alguno de los bienes hipotecados, excepto las mercaderías, de conformidad con el artículo veintidós.Cuarta.—Extinción del derecho de arrendam iento d el local.Quinta.—Resolución por sentencia firme del co n tra to  de arrendam iento.Sexta.—El térm ino del contrato por cualquiera o tra  c ausa reconocida en la Ley.Séptima.—El transcurso de seis meses desde la notificación no tarial por el arrendador de la resolución gubernativa que acuerdo la demolición del inmueble.Octava.—La disminución en un veinticinco por c ien to  del valor de las m ercádéfías o m aterias prim as hipotecadas, si el deudor no las repusiere, de conformidad con e 1 artículo veintidós.Novena. -Cualquiera o tra causa especialmente f ija d a  por la Ley o estipulada en la  escritura de hipoteca al efecto de dar por vencida la obligación.Artículo treinta.—El acreedor que abortare los descubiertos mencionados en el número segundo del artículo veintinueve, podrá hacer efectivo su im porte,.con los in te reses legales, al mismo tiempo que la deuda garan tidadentro ele la cantidad máxima señalada para costas y gastos en la escritura de hipoteca.



B. O. del E.-—Núm. 352 18 diciembre 1954 8311
Articulo tre in ta  y uno.—El arrendador que hubiere dado s u ' conformidad con la hipoteca tendrá derecho al aumento de la renta vigente en un cinco por ciento, con independencia de lo que le corresponda según la Ley de Arrendamiento Urbanos. Si posteriormente se traspasare el local, el arrendador tendrá derecho a increm entar en un diez por ciento la participación que le corresponda e n  el traspaso con arreglo a dicha Ley. Ambos derechos serán ejercitables después de la constitución de cada h ipoteca consentida.Esta conformidad podrá prestarse en el momento de constituirse la hipoteca o en escritura posterior.La sentencia declarando la resolución del contrato de arrendam iento por cualquiera de las causas señaladas en los números segundo al quinto y décimo del articulo cien to cuarenta y nueve de la Ley de Arrendamientos Urbanos, deberá ser notificada en forma auténtica por el arrendador al acreedor, así, que fuere firme, y no será ejecutiva hasta  que trancu rran  tre in ta  días a partir de la notificación.Durante este plazo podrá el acreedor hacer efectiva la acción hipotecariaEl propietario del inmueble tendrá el derecho de re trac to  respecto de la adquisición que hiciere el adjudicatario en la subasta, y si no la ejercitare tendrá los derechos establecidos en el párrafo primero de este artículo.Si el acreedor no entabla el procedimiento ejecutivo dentro del indicado plazo de trein ta días, el arrendador recuperará el local objeto del arrendam iento resuelto y el acreedor podrá ejercitar la acción hipotecaria sobre ios restantes bienes hipotecados.Artículo tre in ta  y dos.—El arrendador que no hubiere dado su conformidad a la hipoteca, con arreglo al artículo anterior, podrá ejercitar libremente las acciones resolutorias reconocidas en los números segundo a quinto y décimo del artículo ciento cuarenta y nueve de la Ley de Arrendamientos Urbanos. El acreedor podrá mostrarse parte  en el procedimiento.El deudor que maliciosamente hubiere dado lugar a dicha resolución incurrirá en la responsabilidad ciyll y en la penal que procediere.Extinguido, por cualquier causa, el derecho de arrendam iento  del hipotecante sobre el local, subsistirá ín tegram ente la hipoteca sobre los demás bienes hipotecados.Artículo tre in ta  y tres.—No surtirá  efecto alguno en perjuicio del acreedor la renuncia de los derechos derivados del contrato de arrendam iento hecha por el a rren da ta rio  duran te la subsistencia de la hipoteca, si ésta se hubiere notificado en la forma prevista en el artículo veinticuatro.

CAPITULO III
De la hipoteca de automóviles y otros vehículos de motor, tranvías y vagones de ferrocarril de propiedad particular

Artículo tre in ta  y cuatro.—Se considerarán vehículos de motor además de los automóviles, los camiones, autocares, autobuses, tractores, motocicletas y cualesquiera o tros susceptibles de m atricula en el correspondiente Regist r o  Administrativo.También serán hípotecables los tranvías, trolebuses y vagones de ferrocarril de propiedad particular.Artículo tre in ta  y cinco.—La escritura de hipoteca contendrá, aparte  de las circunstancias generales, las siguientes:Primera.—Clase de vehículo y m arca de fábrica.Segunda.—Número de motor y del bastidor.Tercera.—Matrícula del vehículo.Cuarta.—Número de cilindros y potencia en H. PQuinta.—Categoría y número del permiso de circulación y lugar y fecha en que fué expedido.Sexta.—Toneladas de carga máxima si se tra tase  de camiones.Si se tra tase  de vagones, se expresará si son abiertos o cerrados y la clase de servicio a que se destinen. De ser abiertos, se consignará si son plataform a o bordes: y de ser cerrados, si son cubas, Jaulas o simplemente cerrados. Se identificarán, además, por la serie y número üe ejes, núm ero dentro de su serie, carga, casa constructora, año de la construcción y las demás circunstancias que en c da caso se estimen precisas.Si el objeto hipotecado fuese un tranvía, se hará  constar su serie y número, casa constructora, año de la construcción, servicio a que esté destinado, número que le corresponda y las demás circunstancias que contribuyan a eu mejor identificación.El Notario, en el momento del otorgamiento de la escritura, h a rá  la anotación correspondiente en el permiso de circulación dei vehículo.Artículo tre in ta  y seis.—Los vehículos hipotecados deberán ser asegurados contra los riesgos de robo, hurto, extravío, sustracción o menoscabo, por una cantidad iguelo superior al importe to tal de la responsabilidad hipotecaria.Artículo tre in ta  y siete.—Los vehículos que tuvieren anotada la hipoteca en el permiso de circulación no podrán salir del territorio nacional *?in consentimiento d el acreedorLas Aduanas españolas-exigirán, a ta l efecto, el c itado  permiso de circulación
CAPITULO IV 

De la hipoteca de aeronaves
Artículo trein ta  y ocho.—Podrán ser hipotecadas las aeronaves de nacionalidad española siempre que se hallaren inscritas en la sección correspondiente del Registro Mercantil de la provincia donde estén m atriculadasEn cuanto a las aeronaves extranjeras, se estará a ,1 os convenios internacionales y al principio de reciprocidad.La aeronave en construcción podrá hipotecarse cuando se hubiere Invertido un tercio de la cantidad total presupuesta. La inscripción provisional en el Registro M ercantil deberá convertirse en definitiva una vez term inada la construcción.Artículo tre in ta  y nueve.—La hipoteca comprenderá, salvo pacto en contrario, la célula, motores, hélices, aparatos de radio y navegación, herram ientas, accesorios, m obillario y, en general, pertrechos y enseres destinados al servicio de la aeronave, aunque sean separables de éstas.Los repuestos de almacén quedarán hipotecados con 1 a aeronave, siempre que consten inventariados en la escritu ra  de hipoteca.Artículo cuarenta.—La escritura de hipoteca contendrá, además de las circunstancias generales, las siguientes:Primera.—Número que tuviere la aeronave en su regí stro de matrícula.Segunda.—Fase de construcción en que se hallare, e n su caso.Tercera.—Marcas de fábrica y de nacionalidad y cu an tas  características la identifiquen.Cuarta.—Domicilio de la aeronave.Quinta.—Especificación de todos los. seguros concertados y en especial los de carácter obligatorio.Artículo cuarenta y uno.—Sólo gozarán de preferenc ia sobre la hipoteca mobillaria las remuneraciones debidas por salvamento y gastos absolutam ente necesarios para l a  conservación de la aeronave, por orden cronológico inverso, siempre que se anoten en el Registro Mercantil correspondiente dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se hubieren term inado  dichas operaciones o reparaciones.
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CAPITULO V

De la hipoteca de maquinaria industrial

Artículo cuarenta y dos.—Podran ser hipotecadas las máquinas, instrumentos o utensilios instalados y des
tinados por su propietario a la explotación de una industria y que directamente concurran a satisfacer las necesi
dades de la explotación misma. Dicha industria deberá fig urar anotada en el censo industrial o minero a nombre del 
hipotecante.

A los efectos de esta hipoteca, se considerarán tam bién como máquinas las calderas de vapor, los hornos que 
no formen parte del inmueble, las instalaciones químicas y los demás elementos materiales fijos afectos a la explo
tación de la industria.

Articulo cuarenta y tres.—La escritura de hipoteca contendrá, además de las circunstancias generales, las 
siguientes:

Primera.—Resoila de las máquinas, instrumentos o u tensilios, con expresión de sus características de fábrica, 
número, tipo y cuantas peculiaridades contribuyan a su identificación.

Segunda.—Lugar del emplazamiento e industria a qu e se destinen.
Tercera.—Aplicación de cada máquina o utensilio y su estado de conservación o grado de deterioro.
Artículo cuarenta y cuatro.—El dueño de las máquin as y demás bienes hipotecados tendrá la obligación de 

conservarlos en el lugar y en el estado en que se encontraren, y responderá civil v, en su caso, criminalmente del 
incumplimiento de aquélla.

Podrá, sin embargo, usar normalmente dichos biene s conforme a su destino, pero sin merma de su integridad,
El mal uso o la resistencia del deudor a la inspecc ión de la cosa por el acreedor o persona que éste designe 

conferirá al acreedor derecho a dar por vencida la oblig ación hipotecaria.

CAPITULO V I

De la hipoteca de propiedad intelectual e industrial

Artículo cuarenta y cinco.—Los derechos protegidos por las Leyes de propiedad intelectual e industrial podrán 
ser hipotecados en la forma que se establece en los artículos siguientes.

Artículo cuarenta y seis.—La hipoteca del derecho principal comprenderá, como accesorios, salvo pacto en 
contrario:

Primero.—La adaptación, refundición, traducción, r eimpresión, nueva edición o adición de la obra hipotecada.
Segundo.—La adición, modificación o perfeccionamiento de una misma patente, marca, modelo y demás dere

chos de propiedad, industrial.
Artículo cuarenta y siete.—La escritura de hipoteca contendrá, además de las circunstancias generales, las 

siguientes:
Primera.—Naturaleza, especie y demás características de los bienes que se hipotequen.
Segunda.—Fecha y número de inscripción, renovad ón, rehabilitación o prórroga en el Registro especial.
Tercera.—Licencias, autorizaciones o concesiones oto rgadas por su titular a terceras personas.
Cuarta.—Justificación de hallarse al corriente en el pago del canon, si lo hubiere.
Artículo cuarenta y ocho:—El titular no podrá renunciar a su derecho ni ceder su uso o explotación, total ó 

parcial, sin consentimiento del acreedor.
Exceptúase el titular de una película cinematográfl ca, que podrá hacer cesión parcial de su derecho de explo

tación, limitada a determinadas regiones cinematográfica s españolas, previa cancelación parcial del crédito hipote
cario en la .proporción fijada en la escritura de constitución o, en su defecto, a la señalada por la entidad oficial 
y organismos competentes.

La cesión hecha sin la previa cancelación parcial n o perjudicará los derechos del acreedor y hará al cedenté 
y cesionario responsables «in solidum» hasta el importe de la indicada proporción.

“ rtículo cuarenta y nueve.—El acreedor que en v irtu d  de pacto adquiera la facultad de cobrar el Importe 
de los derechos del titular, en su totalidad o en una determinada proporción, imputará la s ‘sumas percibidas al pago 
de intereses, y en lo que excediere, a la amortización de 1 capital. A estos fines, el citado pacto deberá notificarse 
auténticamente a la Sociedad de Autores.

Artículo cincuenta.—El acreedor podrá obtener, si el titular del bien hipotecado no lo hiciere, la renovación, 
rehabilitación o prórrogas necesarias para el mantenimiento de ios derechos hipotecados, así como también podrá 
abonar el importe del canon correspondiente, con los efectos del párrafo segundo del articulo sexto.

Artículo cincuenta y uno.—El acreedor podrá dar por vencida la obligación hipotecaria antes del cumplimiento 
de su término:

Primero.—Por falta de pago del canon correspondle nte.
Segundo.—Por falta de explotación de la patente en un periodo superior a seis meses, o por falta de uso de las 

marcas durante cuatro años consecutivos, a no ser que s e hubiere estipulado otra cosa.

TITULO  TERCERO 

De la prenda sin desplazamiento

Artículo cincuenta y dos.—Podrán constituir prenda sin desplazamiento los titulares legítimos de explotacio
nes agrícolas, forestales y pecuarias sobre los siguientes bienes:

Primero.—Los frutos pendientes y las cosechas esp eradas dentro dél año agrícola en que se . celebre el
contrato.

Segundo.—Los frutos separados o productos de dicha s explotaciones. Si no estuvieren almacenados, se determi
nará el lugar en que hubieren de depositarse.

Tercero.—Los animales, así como sus crías y product os.
Cuarto.—Las máquinas y aperos de las referidas ex plotaciones.
Artículo cincuenta y tres.—También podrá constituirse prenda sin desplazamiento sobre los bienes que a con

tinuación se expresan, aunque no formen parte de las explotaciones a que se refiere el artículo anterior:
primero.—Las máquinas y demás bienes muebles ide ntiflcacables por características propias, como marca y 

número de fabricación, modelo y otras análogas, que no reúnan los requisitós exigidos en el artículo cuarenta y dos.
Segundo.—Las mercaderías y materias primas almac enadás.
Articulo cincuenta y cuatro.—De igual manera será n susceptibles de prendá sin desplazamiento las coleccio

nes de objetos de valor artístico e histórico, como cuadros, esculturas, porcelanas o libros, bien en su totalidad o
en parte: también podrán serlo dichos objetos, aunque n o formen parte de una colección.

Artículo cincuenta y cinco.—No podrá constituirse p renda sin desplazamiento sobre los bienes expresados en el 
artículo doce o que por pacto hubieren sido hipotecados con arreglo al artículo ciento once de la Ley Hipotecaria.
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Tampoco podrá constituirse prenda ordinaria sobre bienes que se ha l l a ren  pignorados con arreglo a esta Ley.
Artículo cincuenta y seis.—La constitución de la p r e n d a  no per judicará,  en n ingún  caso, los derechos legíti

mamente adquiridos, en virtud de documento de fecha auténtica anter ior ,  por terceras  personas sobre los bienes 
pignorados y sin perjuicio de la responsabilidad, civil y criminal, en aue incurr iere  el que def raudase a otro ofre
ciendo en prenda como libres las cosas que sabia estaban  gravadas o fingiéndose dueño de las que no le pertenecen.

Artículo cincuenta y siete.—Además de las circunstan cias generales, la escritura o la póliza de prenda con
tendrán:

Primero.—Descripción de los bienes que se pignoran, con expresión de su naturaleza, cantidad, calidad, estado 
y demás circunstancias que contribuyan a individualizar los o identificarlos.

Segundo.—Determinación, en su caso, del inmueble en que se situaren esos bienes por su origen, aplicación, 
almacenamiento o depósito.

Tercero.—La obligación del dueño de los bienes de c onservarlos y de tenerlos a disposición del acreedor, para 
que éste pueda, en cualquier momento, inspeccionarlos y comprobar la existencia y estado de los mismos, en la 
forma pactada o. en su defecto, conforme al artículo ses enta y tres.

Cuarto.—Los seguros concertados, con referencia a la póliza correspondiente.
Artículo cincuenta y ocho.—El deudor podrá devolver al acreedor, en cualquier tiempo, el importe del principal, 

con los intereses devengados hasta el día.
Artículo cincuenta y nueve.—El dueño de los bienes pignorados, a todos los efectos legales, tendrá la conside

ración de depositario de los mismos, con la conslguient e responsabilidad civil y criminal, no obstante su derecho 
a usar de los mismos sin menoscabo de su valor.

El acreedor podrá exigir, a la muerte de dicho depositario legal, que los bienes pignorados se entreguen m ate
rialmente en depósito a otra persona.

Artículo sesenta.—Los bienes pignorados no se podrán trasladar del lugar en que se encuentren, según la 
escritura o póliza, sin consentimiento del acreedor.

Artículo sesenta y uno.—Son de cuenta del deudor las expensas o gastos necesarios para la debida conser
vación, reparación, administración y recolección de los bienes pignorados.

Artículo sesenta y dos.—Si el deudor hiciere mal uso de los bienes o incumpliere las obligaciones establecidas
en los artículos anteriores, el acreedor podrá exigir la devolución de la cantidad adeudada o la inmediata venta de
la prenda, sin perjuicio dé las responsabilidades que proce dieren.

La pérdida o deterioro de dichos bieñes dará derecho a la Indemnización correspondiente, exigible a los res
ponsables del daño y, en su caso, a la entidad aseguradora.

Artículo sesenta y tres.—El acreedor podrá comprobar la existencia de los bienes pignorados e. inspeccionar el 
estado de los mismos. La resistencia del dueño de los bie nes al cumplimiento de este deber, después de haber sido 
requerido notarial o Judicialmente al efecto, facultará al acreedor para solicitar del Juzgado competente, acredi
tando ese requerimiento y la subsistencia de la prenda inscrita  a su favor, que se le autorice, con intervención Judi
cial, para penetrar en el local o lugar donde los bienes estuvieren depositados. El Juzgado, sin más trámites, lo 
decretará así, y la resolución judicial servirá de mandami ento al Agente y Actuario para que, en unión del acree
dor, practiquen la diligencia acordada.

Lo dispuesto en los párrafos que anteceden se entie nde, sin perjuicio del vencimiento de la obligación garan
tizada, desde el requerimiento.

Artículo sesenta y cuatro.—En caso de abandono de los bienes pignorados, se entenderá vencida la obligación, 
y podrá el acreedor encargarse de la conservación, admi nistración y, en su caso, de la recolección de dichos bienes, 
bajo su exclusiva responsabilidad, del modo y forma pac tados en la escritura o póliza de constitución de la prenda.

Artículo sesenta y cinco.—Cuando el deudor, con consentimiento del acreedor, decidiere vender, en todo o en 
parte, los bienes pignorados, tendrá el último derecho pre ferente para adquirirlos por dación en pago, siempre que 
el precio convenido para esa proyectada venta fuere infe rior al total importe del crédito, y quedará subsistente 
por la diferencia

Artículo sesenta y seis.—No obstante lo dispuesto en el articulo diez, serán satisfechos con prelación al crédito 
pignoraticio:

Primero.—Los cr.éditos debidamente Justificados por semillas, gastos de cultivo y recolección de las cosechas 
o frutos.

Segundo.—Los de alquileres o rentas de los últim os doce meses de la finca en que se produjeren, almacena
ren o depositaren los bienes pignorados.

TITULO CUARTO 

Registro de hipoteca mobiliaria y de prenda sin desplazamiento

Disposiciones generales

Artículo sesenta y siete.—Bajo la dependencia del Ministerio de Justicia y de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, y a cargo de los Registradores de l a  Propiedad, se llevarán los siguientes libros especiales:

«Diario de Hipoteca Mobiliaria y de Prenda sin desplazamiento de posesión».
«Inscripciones de Hipoteca Mobiliaria» e «Inscripciones de Prenda sin desplazamiento de posesión».
Artículo sesenta y ocho.—En los libros expresados en  el articulo anterior se Inscribirán o, en su casó, anotarán:
a) Los títulos de constitución de la hipoteca mobil iaria o de la prenda sin desplazamiento, o bien su modifi

cación. En ningún caso será necesaria, en dichos Registros, previa inscripción alguna a favor de la persona que 
otorgue los títulos mencionados, salvo cuando se trate  de  aeronaves.

b) Los de cesión por actos intervivos y los de cancelación de los mencionados créditos hipotecarios y pignora
ticios, cuando éstos estuvieren previamente inscritos a favor del disponente.

c) Los de adjudicación «mortis causa» a favor de persona determinada en la forma prevista en el artículo 
catorce de la Ley Hipotecarla. Pero no será precisa la adju dicaclón e inscripción a favor de los herederos para inscri
bir los títulos de cesión o cancelación que todos ellos otorguen sustituyendo a su causante, siempre que el crédito
conste inscrito a nombre de éste. Tampoco necesitarán d icha previa adjudicación ni inscripción a su favor los
herederos para el ejercicio de toda clase de acciones an te  los Tribunales derivadas de crédito perteneciente a su 
causante.

d) Los mandamientos Judiciales de embargo y los de su cancelación sobre bienes susceptibles de gravamen 
hipotecario o pignoraticio o sobre los créditos inscritos, así como aquellos a que diere lugar la presentación de la de
manda de nulidad del título inscrito.

e) Las resoluciones judiciales firmes que declaren la  nulidad, rescisión, revocación, resolución o cancelación 
de las hipotecas o prendas Inscritas.

Artículo sesenta y nueve.—Los títulos expresados en el articulo anterior se Inscribirán en el correspondiente
Registro de la Propiedad, conforme a las siguientes reglas:
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Primera.—Los de hipoteca de los establecimientos mercantiles y los de maquinaria industrial, en el Registro 
en cuya demarcación radique el inmueble en que estén instaladas.

Segunda.—Los de automóviles y otros vehículos de motor, en el Registro de la capital de la provincia donde 
estén matriculados. Los de tranvías en el Registro que corresponda al punto de arranque de la línea, y los de va
gones en el domicilio del propietario. *

Tercera.—Los de propiedad intelectual e industrial en el Registro eje la Propiedad de Madrid que determine el 
Ministerio.

Cuarta —Los de aeronaves en la Sección correspondiente del Registro Mercantil de la provincia donde se ha
llaren matriculadas.

Artículo setenta.—Los de prenda sin desplazamiento de posesión se inscribirán en el respectivo Registro de la 
Propiedad conforme a las siguientes reglas:

Primera.—Los de prenda de frutos pendientes, cosechas esperadas y la de maquinaria y aperos comprendidos 
en el número cuatro del artículo cincuenta y dos, en el Registro en cuya circunscripción territorial se halle la finca 
en que se produjeren o se verifique la explotación a que estuvieren afectos.

Segunda.—Los de prenda de productos de explotaciones agrícolas, frutos separados o mercaderías y materias 
primas almacenadas, en el Registro correspondiente al lugar en que se halle el almacén donde estén depositados o 
hubieren de depositarse.

Tercera.—Los de prenda de animales, sus crías y productos, en el Registro donde se halle la finca a cuya ex
plotación estuvieron adscritos o donde se hallen las cuadras, establos, viveros, criaderos, etc.

Cuarta.—Los de prenda de bienes u objetos de valor artístico o histórico, máquinas o aparatos que no estén 
afectos a explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias, bienes muebles de características propias, en el Registro 
correspondiente al domicilio del pignorante.

Quinta.—Cuando la finca radique en territorio perteneciente a dos o más Registros se practicará la inscripción 
en cada uno de ellos.

Artículo setenta y uno.—En el Libro Diario se hará constar, por orden riguroso de entrada, el día y la hora 
de la presentación de los títulos referentes a hipotecas móbiliarias y prendas sin desplazamiento, debiéndose prac
ticar las inscripciones córrespondientes en el plazo de treinta días, a contar desde esa presentación.

Artículo setenta y dos.—Los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, en los documentos presentados:
a) La legalidad de las formas extrínsecas.
b) La capacidad y la facultad de disposición de los otorgantes, así como la competencia del Juez, Tribunal o

funcionarios autorizantes.
c) La legalidad del contenido de los documentos. El Registrador se limitará en este punto a examinar si el

referido contenido infringe o no, de una manera clara, directa y concreta, alguna disposición legal de carácter Im
perativo. El Registrador hará constar la disposición legal y el número del artículo o párrafo de la misma Infrin
gido, en la forma antes dicha.

Artículo setenta y tres.—La calificación del Registrador que suspenda o deniegue cualquier operación referente 
a la hipoteca mobiliaria o a la prenda sin desplazamiento de posesión, si aquél no accediera a reformarla, podrá 
ser recurrida por los interesados al amparo del artículo sesenta y seis y concordantes del Reglamento del Registro 
Mercantil.

Artículo setenta y cuatro.—Las escrituras de constitución de hipoteca se inscribirán destinándose, a cada bien 
hipotecado, un asiento separado y especial, en folio independiente, y figurando todos los asientos relativos a dicho 
bien, mientras no se cancele la hipoteca y otros gravámenes, bajo un solo número, a continuación unos de otros, 
sin solución de aontinuidad. Cancelados todos estos gravámenes se extinguirá el número y se cerrará el folio.

Cada escritura o póliza de constitución de prenda sin desplazamiento se Inscribirá .separadamente, en un solo 
asiento, cualesquiera que sean los bienes que comprende.

Artículo setenta y cinco.—Cuando se hipoteque un establecimiento mercantil o maquinaria industrial o se 
pignoren bienes susceptibles, uno y otros, de extenderse a ellos la hipoteca del Inmueble donde están instalados, con
forme al articulo ciento once de la Ley Hipotecaria, se hará  constar la constitución de la hipoteca o de la prenda, 
al margen de la inscripción de dominio del inmueble a favor del que hipoteca o pignora. Igual nota se extenderá al 
margen de la inscripción de la concesión del tranvía cuando se hipotequen éstos.

Extendida esa nota marginal, la hipoteca mobiliaria o la prenda serán preferentes, en cuanto a dichos bienes, 
respecto a cualquier hipoteca inmobiliaria o gravamen que se inscriba posteriormente con pacto de extensión a los 
mismos.

Si en el Registro apareciere inscrito, a favor del que hipoteca o pignora, el derecho de arrendamiento del local 
donde radique el establecimiento mercantil o las máquinas hipotecadas o los bienes pignorados, se extenderá, 
igualmente, nota al margen de la inscripción correspondiente, en la que se hará constar la constitución de la hipo
teca mobiliaria o de la prenda. Extendida esta nota surtirá los efectos señalados en el párrafo anterior.

Las referidas notas marginales se extenderán o cancelarán por los mismos títulos de constitución o cancela
ción de la hipoteca o de la prenda.

Artículo setenta y seis.—La hipoteca que se constituyere sobre automóviles u otros vehículos de motor, vago
nes, tranvías, propiedad intelectual, propiedad industrial, aeronaves y maquinaria Industrial, será comunicada de 
oficio por los Registradores de la Propiedad o Mercantiles una vez inscrita a los jefes o encargados de los Registros 
especiales, quienes acusarán recibo y verificarán las anotaciones que correspondan.

La falta de toma de razón en los Registros especiales no alterará en ningún caso los efectos de la inscripción 
en el Libro de hipoteca mobiliaria.

Artículo setenta y siete.—Las Inscripciones se cancelarán en la forma prevenida en los artículos ochenta y doá 
y ochenta y tres de la Ley Hipotecaria. Cuándo lo sean de hipotecas móbiliarias en garantía de títulos endosables 
y al portador, su cancelación se hará por cualquiera de los medios establecidos en el artículo ciento cincuenta y 
seis de la misma Ley.

Cuando la inscripción hubiera tenido lugar mediante documento intervenido por Agente de Cambio y Bolsa o 
Corredor de Comercio colegiado, para su cancelación será suficiente documento intervenido también por Agente 
o Corredor.

Artículo setenta y ocho.—Los Registros de Hipoteca mobiliaria y de Prenda sin desplazamiento serán públi
cos. Esta publicidad se hará efectiva:

a) Mediante manifestación directa de los libros al interesado, quien podrá tomar por escrito los datos que
necesite.

b) Por simple nota informativa, facilitada por la oficina: y
c) Por certificación de los asientos expedida por el Registrador.

• Artículo setenta y nueve.—Las inscripciones de hipoteca caducarán y se cancelarán de oficio o a Instancia de 
parte, una vez transcurridos seis años, y las de prenda, una  vez transcurridos tres años, contados, en ambos casos, 
a partir de la fecha del vencimiento de la obligación garantizada.

Articulo ochenta.—Una disposición general del Ministerio de Justicia determinará los requisitos y circunstan-
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cías de Jos libros y de las inscripciones, asi como los libros auxiliares que deberán llevarse y cuanto sea necesario para el inmediato iuncionam iento del Registro de Hipoteca mobiliaria y de Prenda sin desplazamiento de posesión.
TITULO QUINTO

De los procedimientos para hacer efectivos los créditos garantizados
Disposició7i general

Artículo ochenta y uno.—Sin perjuicio de los procedimientos establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, el acreedor podrá hacer efectivo su crédito m ediante los que se regulan en la presente Ley.A los efectos de esta Ley. tercer poseedor es el que adquiera, de conformidad con el artículo cuarto, los bienes hipotecados o pignorados, o sea con el consentimiento del acreedor.
CAPITULO PRIMERO

»Normas procesales aplicables a la hipoteca mobiliaria  
S e c c i ó n  p r i m e r a  

Procedimiento judicial sumario
Artíciílo ochenta y dos.—Será, aplicable este procedimiento sumario siempre que:Primero.—En la escritura de constitución de hipoteca se designe por el deudor un domicilio para la práctica de los requerimientos y notificaciones. Este domicilio no podrá ser cambiado sin consentimiento del acreedorEn la hipoteca sobre establecimientos m ercantiles se tendrá necesariam ente por domicilio el local en que estuviere instalado el establecimiento que ké hipoteca.Segundo.—En la misma escritura se hubiere Ajado el precio en que las partes tasan  los bienes para que sirva de tipo en la \siibasta. •En la hipoteca sobre establecimientos mercantiles, además del precio total, se expresará, separadam ente, el que corresponde al traspaso del establecimiento, asi como tam bién el de las existencias y demás bienes que hubieren sido hipotecados.
Artículo ochenta y tres.—Será Juez competente para conocer de este procedimiento, cualquiera que sea le cuantía  de la reclamación, el de Prim era Instancia al que se hubieren sometido las partes en la escritura de constitución de hipoteca y, en su defecto, el del partido donde estuviere inscrita aquélla. Si fueren varios los bienes hipotecados e inscritos en diversos Registros, será competente el Juez de Prim era Instancia . del partido de cualquiera de ellos, a elección del dem andante.Artículo ochenta y cuatro.—El procedimiento judicial sumario" se ajustará  necesariam ente a las siguientes reglas :
Prim era.—Se iniciará m ediante dem anda firmada por Letrado y Procurador, que deberá contener:Primero.—Los hechos y los fundam entos de derecho determ inantes de la certeza, subsistencia y exigibilidad del crédito y de la competencia del Juzgado.Segundo.—La cantidad exacta que, por todos los conceptos, sea objeto de la reclamación.El acreedor quedará sujeto a indem nizar cuantos daños y perjuicios irrogare al deudor o a otros interesados por malicia en la exposición de los hechos y de las demás circunstancias que ha  de apreciar el Juez para sustanciar el procedimiento.El actor acom pañará a la dem anda los documentos siguientes:
A) Los que justifiquen la personalidad del actoi* y de su Procurador.B) El título o títulos de crédito, con los requisitos que la Ley de Enjuiciamiento Civil exige para despachar la ejecución. Si no pudiera presentarse el título inscrito, deberá acompañarse, con el que se presente, certificación del Registro que acredite la inscripción y la subsistencia de la hipoteca.C) Acta no tarial justificativa de haberse requerido de pago con cinco dias de anticipación, cuando menos, ál deudor o al hipotecante no deudor o al tercer posedor, en su caso.El requerimiento deberá haberse practicado en el domicilio que resulte vigente en el Registro, bien personalm ente, si se encontrase en él el deudor, el hipotecante no deudor o el tercer poseedor que haya de ser re querido, bien el pariente más próximo, fam iliar o dependientes, mayores de catorce años, que se hallaren en la habitación del que hubiere de ser requerido, y si no se encontrare nadie en ella, el portero o el vecino más próximo que fuere habido.
Segunda.—El Juez, si se hubieren cumplido los requisitos anteriores, adm itirá la dem anda y m andará sustanciar el procedimiento, ordenando que se practiquen los requerim ientos cuando no se haya presentado la correspondiente acta notarial. En este caso el requirimiento se acreditará en los autos en la forma dispuesta por la Léy de Enjuiciam iento Civil para las notificaciones por cédula.El Juez reclam ará del Registrador, a instancia del dem andante, certificación en la que se transcriba literalm ente la inscripción de la hipoteca, se relacionen los demás asientos practicados’ y se exprese que la inscripción se halla vigente y sin cancelar, o, en su caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro, en el que se h ará  constar, al m argen de la inscripción de hipoteca, la expedición de esta certificación, expresando su fecha y la existencia del procedimiento a que se refiere.Cuando de la certificación del Registro aparezca algún asiento practicado con posterioridad a la inscripciónde la hipoteca, se notificará al titu la r del mismo la existencia del procedimiento para que pueda, si le conviniere,intervenir en la subasta o satisfacer, antes del rem a te /e l importe del crédito, intereses y costas.En este último caso el acreedor quedará subrogado en los derechos del actor y se hará  constar el pago y la subrogación al m argen de la inscripción de hipoteca y de la de los demás asientos, m ediante presentación en el' Registro del acta no tarial de entrega de las cantidades satisfechas o del oportuno m andam iento judicial, en su caso •Si los requisitos legales no se hubieren cumplido ni subsanado las omisiones, el Juez denegará la admisiónde la demanda por medio de auto, que será apelable en ambos efectos, previo recurso de reposición.Tercera.—Transcurridos cinco días desde el requerim iento de pago, el acreedor podrá pedir que se le confierala posesión interi/ia o administración de los bienes hipotecados El acreedor percibirá, en tal caso, los frutos, rentas  y productos, atendiendo con ellos a los gastos de conservación y explotación de los bienes, y con el remanente, al pago de su propio crédito.El acreedor a quien se confiera Ja posesión in terina vendrá obligado a realizar los actos necesarios para la conservación de los bienes.
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Si los acreedores lucran m ás de uno, podrá pedir la posesión y administración cualquiera de ellos en beneficio 
común, y si la pidieran varios, resolverá el Juez a su prudente arbitrio.

La duración de la administración y posesión in terina  que se conceda al acreedor no podrá exceder de un año,
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo cuarto de la reg la  séptima. A su término, el actor rendirá cuenta justi- 
ilcada (le su administración al Juez que entienda en el procedimiento.

Cuarta.— Cumplido lo dispuesto en las reglas procedentes y transcurridos- cinco días del requirim iento de 
pago, se procederá, a instancia del acreedor, del deudor, del hipotecante o del torcer poseedor, a la subasta de los 
mismos, la cual si-rá anunciada con diez días de antelación, por lo menos, en el tablón de anuncios del Ayunta
m iento en el que se hubieren situado los bienes, y sucintamente en uno de los periódicos diarios de mayor c ir
culación de la localidad o, en1 su defecto, de la capital de la provincia en que tenga lugar el juicio. Si el importe 
del principal asegurado excediere de doscientas cincuenta mil pesetas, se anunciará, además, también sucin
tamente, en el BOLETIN O F IC IAL  DEL ESTADO.

En los anuncios se expresará en form a concisa: Que los autos y la certificación del Registro, a que se re fiere
la reg la  segunda, están de manifiesto en la Secretaría; se describirán los bienes objeto de la subasta, con deter
minación del lugar en que so encontraron, y se señalará el local, día y hora en que se verificará  dicha subasta.

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la escritura de constitución de la hipoteca, y no se adm itirá 
postura in ferior a dicho tipo.

Quinta.— El acreedor podrá concurrir, como postor, a todas las subastas, sin que necesite consignar cantidad 
alguna para tom ar parte en la licitación. Todos los demás postores, sin excepción, deberán consignar en el Juzgado 
o en el establecim iento señalado al efecto, el quince por ciento del tipo 'pactado en la escritura de constitución dq 
la hipoteca.

Sexta.— Si no hubiera postura admisible en la prim era subasta, el acreedor podrá pedir, dentro del térm ino do 
dos días, la adjudicación de los bienes por el tipo de aquélla.

Séptima.— SI el acreedor no hiciere uso del derecho que establece la regla anterior, el Juez, a petición del 
acreedor, del deudor, del hipotecante no deudor o del tercer poseedor, dispondrá la celebración de una segunda 
subasta, sin sujeción a tipo, la cual será anunciada en la misma form a establecida en la regla cuarta.

Celebrada esta 'subasta, si la postura fuere in ferior al tipo de 1-a primera, el acreedor que no hubiere sido 
rematante, el deudor, el hipotecario no deudor, o un tercero  autorizado por cualquiera de ellos, podrán m ejorar la 
postura en térm ino de cinco días. Los que asi lo pidan deberán consignar el quince por ciento de la cantidad que 
.sirvió de Upo para la primera subasta, y el Juez, seguidamente, mandará abrir nueva licitación entre los postores, 
.señalando, dentro del tercero día, el en que hayan de com parecer con este objeto, y rem atará los bienes a favor del 
que hiciere la proposición más ventajosa. Si el m ejor postor, en vista de la m ejora hecha» en la nueva licitación, 
m anifestare que renuncia, se prescindirá de la práctica de la diligencia acordada según el párrafo anterior y se hará 
deíinittivam ento el remate.

Si la segunda subasta quedara desierta por fa lta  de licitadores, podrá reproducirse la subasta tantas veces 
romo lo soliciten el acreedor o el hipotecante. Continuarán los bienes, m ientras tanto, en administración si el acree
dor hubiera utilizado el derecho que le concede la regla tercera, pero sin que pueda exceder la administración de 
un año más. En todo caso, antes del año, la fecha de rendición  de cuentas será ñ jada por el Juez a su prudente 
arbitrio.

Declarada desierta la  subasta, el acreedor podrá p ed ir  que le adjudiquen los bienes hipotecados, pero estar# 
obligado a dar carta de pago de la totalidad de su crédito.

Octava.— Aprobado el. remate, se le hará saber al adquirente, a fin  de que, en el térm ino de dos días, contados 
desde la notificación, consigne la diferencia entre 'lo' depo sitado para tom ar parte en la  subasta y el total precio de 
aquél. Si el rem atante fuere el propio acreedor, se deducirá de lo consignado la cantidad a que aáciende el crédito 
y los intereses asegurados con la  hipoteca, sin perjuicio de que cuando se practique la  liquidación de costas se 
reintegro el acreedor con lo que haya consignado, del im porte de las originadas, hasta la cantidad asegurada 
con la hipoteca.

Si en el plazo fijado no consignare el rem atante el complemento del precio, a instancia del acreedor, del 
deudor, del hipotecante o del tercer poseedor, y sin conceder al postor audiencia ni recurso alguno, se declarará sin 
otéelo el remate y so reproducirá la subasta celebrada. En este caso el depósito constituido por el rem atante se des
tinará en primor térm ino a satisfacer las costas y gastos judiciales causados y los que origine la  subasta o 
subastas posteriores, y el resto, si lo hubiere, al pago d e l crédito, Intereses y costas. SI el mismo acreedor fuera 
(1 rem atante o adjudicatario y no consignare la d iferencia  entre el precio del remate o la adjudicación y el 
importe del crédito y do los intereses asegurados con' ia  h ipoteca  en el plazo antes indicado, se declarará tam bién sin 
docto  el remate, pero respondiendo aquél de cuantos gastos haya originado la subasta o .subastas posteriores que 
a instancia de cualquier interesado sea preciso celebrar y no tendrá derecho a percibir intereses de su crédito 
durante el tiem po que se emplee en verificarlas. • '

Novena.— El precio del rem ate se destinará, sin dilac ión, al pago del crédito del acreedor, y el sobrante se 
entregará a quien corresponda, constituyéndose en tre tan to  el depósito en el Establecim iento público destinado al 
electo. .

Décima.— Hecho el remate o la adjudicación y consignado, en su caso, el precio, se dictará de oficio auto apro^ 
bándolos y ordenando la cancelación de la hipoteca que garantizaba el crédito del actor, y, en su caso, la de todos 
los asientos posteriores, despachándose al efecto m andam ien to en el que se hará constar: que se hicieron los 
requerimientos expresados en la  regla prim era; que el v a lo r  de lo vendido fué Igual o in ferior al importe del cré
dito garantizado y, en el caso de ser superior, que se consignó el exceso en el Establecim iento público destinado 
al efecto o se entregó a quien tuviera derecho. Todas estas circunstancias se consignarán en el asiento de cance
lación. .

Si el rem atante fuera copropietario o .tercer noseedo r de los bienes subastados, una vez consignado el im porte 
del remate, el Juez, lim itando la adjudicación a las dem ás participaciones indivisas que se ejecutan, o sin verifi
carla y declarando term inado el procedimiento, según lo s  casos, d ictará auto en el que ordenará las cancelaciones 
y expedición del mandamiento a que se refiere el p á rra fo  anterior, en el que se harán constar las circunstancias 
prevenidas en el mismo. .

Será título bastante para acreditar el dominio de lo s  bienes el testimonio expedido por el Actuario, con. el visto 
bueno del Juez, comprensivo del referido auto. ‘

Tam bién se pondrá en posesión judicial de los bien es al adquirente, si lo  solicitase.
Undécima.— Si el precio del rem ate no alcanzase a c ubrir el im porte del crédito, intereses, costas y gastos de 

todo género, el acreedor no adjudicatario conservará su derecho contra el deudor por la diferencia.
Articulo ochenta y cinco.— El procedim iento judicial sumarlo no se suspenderá por muerte del deudor o del 

hipotecante, ni por la declaración de quiebra o concurso de cualquiera de ellos, ni por incidentes promovidos por 
los mismos o por otro que se presente como interesad o, salvo en los siguientes casos:

•Primero.— Que se presentare certificación del R eg is tro  acreditativa de estar cancelada la hipoteca o escritura 
pública de carta de pago o cancelación de aquélla.

Segundo.— Si se acreditare documentalmente la existencia de algún sumario por falsedad del título en cuya
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virtud se proceda, en el que se haya d ictado auto de pro cesam iento. La suspensión subsistirá hasta que te rm in e  
la causa crim ina l o se revoque el auto de procesam iento.

T ercero .— Si se interpusiera dem anda de tercería  de dom inio, acom pañando inexcusablem ente con ella titu lo  
do propiedad, an terio r a la techa de la escritura de h ipo teca . Si se tra ta re  de bienes susceptibles de inscripción en 
algún Registro, dicho títu lo habrá de estar inscrito tam  bien con fecha an te r io r  a la h ipoteca. La  suspensión sub
sistirá hasta el térm ino del ju ic io  de terceria.

Cuarto.— Si so acred itare, con certificac ión  del R eg iis tro  correspondiente, que los m ismos bienes están su jetos '
a otra  h ipoteca m ob iliaria  o a fectos a h ipoteca in m ob ilia r ia , en v irtud  del artícu lo c iento once de la  Ley  H ip o te 
caria, v igen tes o inscritas antes de la que m otivare el p roced im ien to . Estos hechos se pondrán en conocim ien to 

>del Juzgado de Instrucción correspondiente, a los e fe c to s  prevenidos en el artícu lo m il ochocientos sesenta y dos 
del Código C iv il ■ '

En los dos casos precedentes, si la causa de la  suspensión a fectare  sólo a parte de los bienes com prend idos ' 
en la  h ipoteca m obiliaria,. podrá seguir el p roced im ien to respecto de los demás, si así lo so lic itare  el acreedor.

Todas las dem ás reclam aciones que puedan fo rm u la r  el deudor, el h ipo tecan te o cualqu ier interesado, incluso 
las nue versen sobre nulidad del títu lo o de las actuaciones, sobre vencim ien to, certeza, extin c ión  o cuan tía  de la 
deuda, se ven tila rán  en ju ic io  decla rativo , sin producir n u n ca  el e fec to  de suspender el proced im iento. L a  com pe
tencia  para conocer de este ju ic io  decla ra tivo  se d e te rm in a rá  por las reglas ord inarias.

Al tiem po de form u lar la  reclam ación  a que se r e f ie r e  el p á rra fo  precedente o durante el curso del ju ic io  a 
que d iere lugar, podrá solicitarse que se asegure la  e fe c t iv id a d  de la  sentencia  que se d icte en el misino, con re ten 
ción de ltodo o de una parte de la  cantidad  que, por el p roced im ien to  que establece la  presente Ley-, deba en tregarse 
al acreedor.

El Juez decretará  esta retención en v ista  de los docum entos que se presenten si estim ase bastantes las razo
nes que se aleguen. Si el que solicitase la  retención  no tu v ie re  solvencia  n o toria  y suficiente, el Juez deberá exig irle  
p rev ia  y bastante ga ran tía  para responder de los in tereses  de dem ora y- el resarc im ien to de cualesquiera otro? 
daños y perju icios que puedan ocasionarse al acreedor.

Se a lzará  la  retención  cuando el acreedor a fianzare a satisfacción  del Juez la can tidad  que estuviere m an 
dado reten er a las resultas del ju ic io  decla rativo .

Las actuaciones de este p roced im iento no serán acu m ulables entre sí ni a ju ic io  alguno, y todas las apelacio 
nes que se in terpon gan  desde la  dem anda in ic ia l, ú n ica m en te  serán adm isibles en un solo efecto .

S e c c i ó n  s e g u n d a  

Procedimiento extrajudicial
A rtícu lo  ochen ta y seis.— Para  que sea ap licab le el p roced im ien to ex tra ju d ic ia l será necesario:
P rim ero .— Que en la  escritura de constitución de la  h ipo teca  se designe por el deudor, o por el h ipotecante no 

deudor, en su caso, un m andatario  que le represente, en su día, en la  ven ta de los bienes hipotecados. Este m an 
datario  podrá ser el prop io acreedor.

Segundo.— Que asim ism o se haga  constar lo p reven id o  en el artícu lo ochen ta y dos. El .tipo de subasta pactado 
no podrá ser d istin to  del que se fije , en su caso, para e l p ro ced im ien to  ju d ic ia l sumario, y su determ inación  se hará 
en la  m ism a fo rm a  estab lecida por el c itado artícu lo  och en ta  y dos.

A rtícu lo  ochen ta y siete.— El p roced im ien to e jecu tivo  ex tra ju d ic ia l se a justará  necesariam ente a las sigu ientes 
r e g la s : >

P rim era .— Sólo podrá ser seguido ante N ota rio  c om p eten te  para actuar en el lugar donde radiquen los bienes 
h ipotecados.

Segunda.— Se in ic iará  por un requerim ien to d irig ido  por el acreedor al N otario, que, previo el cum plim ien to 
de los requ isitos de este artículo, proceda a la  ven ta  de los bienes en pública subasta.

En el requerim ien to h ará  constar el acreedor la  c a n t id a d  exacta  que sea ob jetó  de la  reclam ación , por p r in 
cipal e intereses, y la  causa del vencim ien to, en tregando al N o ta r io  el títu lo  o títu los de su crédito, revestidos de 
todos los requ isitos exig idos por la  L ey  de E n ju ic iam ien to  C ivil, para que tengan  carácter e jecu tivo.

Este requerim ien to se h ará  constar en acta.
T ercera .— A solicitud del acreedor, el N o ta rio  req u e r irá  de pago al deudor, y, en su caso, al h ipotecante no

deudor o al tercer poseedor, con expresión de la  causa d e l  vencim ien to  y de la  cantidad  to ta l reclam ada, y se h a rá  
constar que si no se h iciere el pago se procederá a la  su basta  de los bienes hipotecados, sin necesidad de nuevas 
notificac iones  ni requerim ientos.

Los requeridos, dentro de los cinco días sigu ientes al del requerim iento, deberán pagar o en trega r la  posesión 
m ateria l de los bienes h ipotecados a l acreedor o m a n d a ta r io  designado en la  escritura de constitución de la  h i
poteca.

Cuando el deudor incum pliere la  ob ligac ión  de e n tre g a r  la  posesión de los b ienes,-e l N otario  no seguirá ade
lan te  el proced im ien to si así lo so lic itare  el acreedor, qui en podrá tam bién, para hacer e fec tivo  su crédito, acudir 
a cualqu iera  de los proced im ientos judicia les, sin p erju ic i o de e je rc ita r  las acciones civ iles y crim inales que le co 
rrespondan.

C uarta.— A instancia del acreedor, a la  que se acom  pañará  el requerim ien to de pago, el R egis trador exped irá  .
■ certificac ión  litera l del asiento de la  h ipoteca , en la  que se expresará que se h a lla  subsistente y sin cancelar, o, en
su caso, la cancelac ión  o m odificaciones que constaren  en el R egistro, y se relacionarán* los asientos posteriores.

El R eg is trad or hará constar, a l m argen  de la  inscrip  ción  de h ipoteca, que h a  expedido la  certificac ión  exp re 
sando, su fecha, la  in ic iación  del p roced im ien to  y  el N o ta r io  an te quien se sigue..

Cuando de la  certificac ión  del R eg is tro  aparezca a lg  ún asiento con posterioridad  a la  inscripción de la  h ip o te 
ca, se n o tifica rá  a su titu la r la  ex istencia  del p ro ced im ien to  para que pueda, si le convin iere, in terven ir  en la  su
basta o sa tis facer antes del rem ate  el im porte  del créd i to, in tereses y costas. En este ú ltim o caso, los acreedores
quedarán  subrogados en los derechos del actor y se hará  constar el pago y la  subrogación al m argen  de la  inscrip 
ción  de la  h ipo teca  en que dichos acreedores se subrogu en  y de los respectivos asientos, m ed ian te presentación en 
el R egis tro  del acta n o taria l de en trega  de las can tid a d es  adeudadas o del m andam ien to  judicia l, en su caso.

Q u in ta.— Transcurridos cinco días desde la  p ráctica  d e l requerim iento, se procederá a la  subasta, la  cual se 
an unciará  con los requisitos de la  reg la  cu arta  del artícu  lo och en ta  y cuatro, con diez días de an ticipación, por lo  
menos, en el tab lón  de anuncios del A yu n tam ien to  en q u e  se hu bieren  situado los bienes y, sucintam ente, en uno
de los periódicos d iarios de m ayor c ircu lación  de la  lo ca lid ad , o, en su defecto , de la  cap ita l de la  prov incia  en que
te n g a .lu g a r  el ju icio. Si el va lo r  de los bienes fuere su p erio r  a doscientas cincuenta m il pesetas, se anunciará, ade
más, tam bién  sucintam ente, en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O .

L a  subasta se ce lebrará  por el tipo  fija d o  en la  escri tura de constitución  d e  la  h ipoteca, y no se adm itirá  pos
tu ra  in fe r io r  a d icho tipo. ' ' .

Sexta .— Si no hubiere posturas adm isibles en la, p r im e ra  subasta, podrá celebrarse una segunda, sin su jeción
a tipo, la  cual será anunciada en la  fo rm a  que establece la  reg la  quinta.
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Srpuinr i. -El  acreedor ejecutante podrá concurrir a la subasta como licitador, sin necesidad de consignar can
tidad alguna. Todos los demás licitadores deberán depositar, para tomar parte en la subasta, el quince por ciento
del precio lijado como tipo para la primera.

Eso* depósito deberá hacerse en poder del Notario, o a disposición de éste, en el Banco que se determine en 
los anuncios, en los cuales se expresará también el tiem po en que debe constituirse.

CMava —-Terminada la subasta con adjudicación al m ejor postor, depositará éste en poder del Notario, dentro 
del segundo día, la d iferencia entre el depósito previo y el precio de adjudicación, y se devolverá a los demás l id 
iadores el depósito que hubieren constituido. Si el ad jud icatario  no consignare aqirella cantidad, quedará sin efecto
la subasta y se destinará la cantidad depositada al pago de los gastos del procedimiento, y el exceso, si lo hubiere,
ai pago de! crédito e intereses.

 ̂ Cuando el adjudicatario fuere el propio acreedor, deberá consignar la diferencia entre la cantidad reclamada 
y ei precio de la adjudicación, y si no lo hiciere será responsable de los gastos de la subasta celebrada y de las 
posteriores que fueren necesarias.

Novena.— Si en la primera subasta no hubiere postores, podrá el acreedor pedir la adjudicación de los bienes 
por el tipo pactado, debiendo hacer la consignación a que se refiere la  regla anterior.

Si no los hubiere en la segunda, podrá pedir que se le adjudiquen los bienes en pago de la totalidad de su
crédito En esto caso serán de su cuenta los gastos del procedim iento.

• Si hiciere uso de este derecho en cualquiera de las dos subastas, se notificará inm ediatam ente al deudor o al 
hipotecante de? los bienes, en su caso, para que puedan, den tro  de los dos días siguientes, m ejorar el precio de la ad
judicación, consignando la cantidad ofrecida.

Décima.— La cantidad obtenida en la subasta se destinará, una vez satisfechos todos los gastos del procedi
miento, al pago del crédito por principal e intereses.

,E1 exceso se entregará, por el Notario, al hipotecante o al tercer poseedor si no existieren otras personas que 
hubieran trabado embargo sobre ellos o interpuesto reclam ación  judicial, y si las hubiere, se depositará a su dispo
sición en un establecim iento público destinado al efecto.

Undécima.— La adjudicación de los bienes se hará constar en escritura otorgada por el adjudicatario y el deu
dor, o el hipotecante no deudor o tercer poseedor, según proceda, o su respectivo causahabiente, y si estos últimos 
nc hubieren comparecido, la otorgará en su nombre el m andatario  designado al efecto.

En esta escritura se harán constar los trám ites observados, el precio de la  adjudicación, su pago por el adjudi
catario, el pago hecho al acreedor y el destino dado al exceso, si lo hubiere.

Si el adjudicatario fuere el mismo acreedor y hubiere sido además nombrado mandatario, podrá otorgar la 
escritura en este doble concepto, haciéndose constar lo antes dicho.

La escritura de adjudicación será títu lo bastante p a ra  acreditar la propiedad de los bienes y para practicar 
la cancelación de la hipoteca.

Si el rem atante fuere copropietario o tercer poseedor de los bienes subastados, una vez consignado el importe
del remate, el Notario lim itará la adjudicación a las dem ás participaciones indivisas que se ejecuten, o, sin, verifi^
caria, declarará term inado el procedimiento, según los casos. Una copia del acta de la subasta, cuando no exista 
adjudicación, será título bastante para practicar la cancelación  de la hipoteca y de los asientos posteriores, si en 
ella constare el pago hecho al acreedor y el destino dado al exceso,'si lo hubiere.

Duodécim a— Si las dos subastas quedaran desiertas y el acreedor no pidiere la  adjudicación, se dará por ter
m inado el procedim iento sin efecto, y quedará expedito el derecho de aquél para ejercitarlo  en procedim iento jud i
cial correspondiente.

Si el precio de los bienes rematados fuere insu ficiente para pagar el crédito total del acreedor, conservará éste 
su derecho por la diferencia. Se exceptúa el caso en que se le adjudiquen los bienes en pago de su crédito, por fa lta  
de postores en la segunda subasta, en el cual deberá dar carta de pago por la totalidad del crédito y sus intereses.

Decimotercera.— Los trám ites del procedimiento, exce pción hecha de la escritura de adjudicación de los bienes, 
se harán constar por diligencias a continuación del acta de iniciación a que se refiere la  regla  segundo.

Este acta se incorporará al protocolo en la fecha que corresponda a la últim a diligencia practicada. Otorgada 
la  escritura de adjudicación, se hará constar por nota en dicha acta.

Décimocuarta.— El adjudicatario de los bienes será puesto en posesión de los mismos por la persona que la  tu
viere, conforme a la regla tercera. Si no le fueren entregados podrá pedir la  posesión judicial de los mismos con for
me a la Ley de Enjuiciam iento Civil, sin perjuicio de las sanciones civiles o penales que pudiera ejercitar contra 
quien se hubiere negado injustam ente a la entrega.

Artículo ochenta y ocho.— El procedim iento extra jud icia l sólo podrá suspenderse por alguna de las causas es
tablecidas en el artículo ochenta y cinco.

Si la reclamación del acreedor y la incoación del procedim iento extrajudicial tuvieran su base en alguna causa 
que no sea el vencim iento del plazo o la fa lta  de pago de intereses o de cualquiera otra prestación a que estuviere 
obligado el deudor., se suspenderá dicho procedim iento siem pre que con anterioridad a la subasta se hubiere hecho 
constar en el Registro la oposición al mismo, form ulada e n  juicio declarativo. A  este efecto, el Juez, al mismo 
tiempo que ordene la anotación preventiva de la demanda, acordará que se notifique al Notarlo la resolución recaída.

R e g la s  e s p e c ia l e s

Artículo ochenta y nueve.— En la hipoteca de establecim ientos mercantiles se observarán, además de las reglas
establecidas en los artículos ochenta y cuatro y ochenta y siete, las siguientes:

Prim era.— Se notificará por acta notarial al arrendador del inmueble la iniciación del procedimiento.
Segunda.—Las posturas que se hagan en las subastas serán unitarias por la totalidad de los bienes compren

didos en la hipoteca, sin distribuir entre ellos la  cantidad ofrecida.
Se entenderá que los solicitantes aceptan todas las obligaciones que al adquirente del local del negocio im 

pone la Ley de Arrendam ientos Urbanos.
Tercera.— Hecha la adjudicación al m ejor postor, o al acreedor, en su caso, se considerará precio de traspaso 

del local la parte correspondiente del de adjudicación, según la proporción que exista entre el tipo total fijado en 
la escritura para el establecim iento m ercantil y la parte de él que en la misma se señaló para el traspaso del local.

En el acto de la adjudicación se hará constar el im porte de la participación del propietario en el precio de
traspaso, participación que el Juez o Notario retendrá, y al resto se le dará el destina que proceda.

Cuarta.— Hecho el remate y consignado, en su caso, el precio, se notificará al arrendador o al tercer poseedor 
de la finca dentro de los ocho días siguientes, haciéndole saber el resultado de la subasta, el precio total de remate,, 
la parte que de él corresponde al traspaso del local, la participación  provisionalm ente reten ida a su favor en el Juz
gado o Notaría, y qué tal notificación se efectúa para que pueda ejercitar el derecho de preferente adquisición que 
le reconoce la Ley de Arrendam ientos Urbanos o percibir s u participación en el precie del traspaso.

Quinta.— Practicada la notificación se procederá, según los casos, en la siguiente form a: • ,
a)  Si el propietario optare por percibir su participación, se le entregará por el Juzgado o Notario, y se dictará 

auto o se autorizará escritura adjudicando los bienes a fa v o r  del rematante.
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b) Si el propietario ejercitare su derecho de preferencia, consignará el importe correspondiente en poder del 
Juzgado o Notario, para reembolso al adjudicatario. En este supuesto, se adjudicará el local al propietario de la 
linca y el resto de los bienes al rematante/

Ejercitado el derecho de preferencia, si el precio pagado por el arrendador fuera suficiente para cubrir la can
tidad reclamada y los gastos, podrá el adjudicatario, dentro de los tres días siguientes, renunciar a la adjudicación 
de los/ restantes bienes, que quedarán para el deudor, de volviéndose a aquél el toütil que hubiere consignado.

c) Si transcurriera el plazo señalado por la Ley de Arrendamiento Urbanos sin que el propietario de la ñnca 
hubiere ejercitado sus derechos, se dictará el auto u otorgará la escritura de adjudicación y se devolverá al adjudi
catario la cantidad retenida como participación de aquél en el precio de traspaso. El adjudicatario se atendrá á lo 
dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Artículo noventa.—Cuando la hipoteca hubiere vencido en virtud de la causa séptima del artículo veintinueve 
de esta Ley, la transmisión del establecimiento mercantil comprenderá el derecho del arrendatario a volver al in
mueble cuando fuere reedificado.

Artículo noventa y uno.—En lá hipoteca que recayere sobre un vehículo de motor, el Juez, al admitir la de
manda, decretará el secuestro o depósito judicial del vehículo, que se precintará y no podrá ser utilizado, salvo que 
ello no fuere posible por disposiciones especiales, en cuyo caso se nombrará un interventor. No será 'de aplicación, 
en este caso, lo dispuesto en la regla tercera del artículo ochenta y cuatro, salvo si el acreedor prestare fianza su
ficiente. ' v

CAPITULO II
Normas procesales aplicables a la prenda sin desplazamiento

S e c c i ó n  p r im e r a  

Procedimiento judicial sumario
Artículo noventa y dos.—El procedimiento judicial sumario se ajustará a las siguientes reglas:
Primera.—Será Juez competente, en defecto de sumi sión expresa, él de' Primera Instancia del lugar en que se 

hallen, estén almacenados o se entiendan depositados los bienes que se hubieren pignorado.
Segunda.—El procedimiento se iniciará mediante demanda firmada por Letrado y Procurador, en el que se hará 

constar la certeza, subsistencia y exigibilidad del crédito, la cantidad exacta que por todos .los conceptos sea objeto 
de la reclamación y la persona a quien se haya de nombr ar depositario. Se acompañará el título inscrito del crédito 
pignoraticio, con los requisitos que la Ley exige para despachar la ejecución.

A estos efectos también tendrá fuerza ejecutiva la póliza firmada por los contratantes y por el mismo Agente 
o Corredor que la intervenga, con tal que se acompañe certificación en la que éstos acrediten la conformidad de la 
póliza con los asientos de su libro Registro y la fecha de éstos.

Tercera.—El Juez, si se hubieren cumplido los requisitos anteriores, ordenará, dentro de tercero día, que se 
requiera de pago al deudor, con apercibimiento de que, si no pagare en el término de otros tres dias, se depositarán 
los bienes pignorados en poder de la persona designada por el actor.

Si se acompañare acta notarial- justificativa de haberse efectuado el requerimiento de pago con dicha ante
lación, el Juez mandará constituir el depósito de los bienes sin necesidad de nuevo requerimiento al deudor.

Cuando no pudieren ser aprehendidos los bienes pignorados, ni constituirse el depósito de los mismos, no se 
seguirá adelante el procedimiento.

Cuarta.—Constituido el depósito, se anunciará con di ez días, por lo menos, de anticipación la celebración de la 
subasta.

El anurício se fijará en los tablones del Juzgado en que se siga el procedimiento y del Ayuntamiento en cuyo
término se hallen, estén almacenados o se entiendan depositados los bienes, y si el importe de lo reclamado exce
diere de cincuenta mil pesetas, se hará sucintamente en un periódico de la localidad o, en su defecto, de la capital
de la provincia en que se siga el juicio.

El anuncio comprenderá relación sucinta y suficiente de los bienes pignorados, sitio donde se hallen, día, hora 
y lugar en que se celebrará la subasta y tipo para la mis ma, que será el fijado en la escritura o póliza, y si no se 
hubiere señalado, el importe total de la reclamación por principal, intereses y costas.

Quinta.—La subasta se celebrará por pujas a la llana, sin necesidad de que los postores consignen cantidad al
guna para tomar parte en la licitación. No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado en el anuncio.

Adjudicados los bienes al mejor postor, éste entregará en el mismo acto de la subasta el precio del remate, y 
el Juzgado, a continuación, ordenará que el rematante sea puesto en posesión de los bienes. Si el rematante no 
pagase el precio, se reanudará la subasta en el acto.

Hecho el pago del crédito del actor y liquidadas las costas, el sobrante del precio del remate se entregará al 
pignorante, si no existiere persona con mejor derecho, y si la hubiere, se depositará el sobrante hasta que se deter
m ine'a quién corresponda.

Sexta.—Si no hubiere postor, el acreedor podrá pedir la celebración de segunda subasta sin sujeción a tipo 
y con iguales formalidades; y si tampoco diera resultado, podrá pedir la adjudicación de los bienes, pero estará obli
gado a dar carta de pago de la totalidad de su crédito y serán de su cargo las cotas judiciales.

Artículo noventa y tres.—El procedimiento judicial sumarlo no se suspenderá por muerte del. deudor o del 
dueño de los bienes, ni por la declaración de quiebra o concurso de cualquiera de ellos, ni por incidentes promo
vidos por los mismos o por otro que se presente como interesado, salvo en los siguientes casos:

Primero. Que se presentare certificación - del Regist ro acreditativa de estar cancelada la prenda, o escritura 
pública de carta de pago o cancelación de aquélla.

Segundo. Si se acreditare documentalmente la exi stencia de algún sumario por falsedad del título en cuya 
virtud se proceda, en el que se haya dictado auto de proc esamiento. La suspensión subsistirá hasta que termine la 
causa criminal o se revoque dicho auto.

Tercero. Si se interpusiere demanda de tercería de dominio, fundada en la adquisición de los bienes pigno-. 
rados en virtud de documento de fecha fehaciente anterior a la inscripción de la prenda.

La suspensión subsistirá hasta el término del juicio de tercería, salvo las especiales medidas que pueda adop
tar el Juez si los bienes pignorados fueran de difícil o costosa conservación o de/fácil deterioro.

Cuarto. Si se. acreditase, con certificación del Registro correspondiente, que los mismos bienes están sujetos 
a otra prenda sin desplazamiento o a hipoteca mobiliaria o inmobiliaria, inscritas con anterioridad a la escritura 
que motivare el procedimiento. Estos hechos se pondrán en conocimiento del Juez de Instrucción fcorrespondlen- 
¡te, a los efectos prevenidos en el artículo mil ochocientos sesenta y dos del Código Civil.

En los dos casos precedentes, si la causa de suspensión afectare sólo a la parte de los bienes pignorados, po
drá seguir el procedimiento respecto de los demás, si así lo solicitare el acreedor.

Todas las demás reclamaciones que puedan formula r el deudor, el dueño de los bienes o cualquier interesado, 
incluso las que versen sobre nulidad de título 6 de las ac tuaciones, o sobre vencimiento, certeza, extinción o cuantía 
de la deuda, se ventilarán en juicio declarativo, sin producir nunca el efecto de suspender el procedimiento. La 
competencia para conocer de este juicio declarativo se determinará por las reglas ordinarias.
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Al tiempo 6o formular la reclamación a que se refiere el párrafo precedente, o durante el curso del juicio a 
que diere lugar, podrá solicitarse que se asegure la efectividad de la sentencia que se dicte en el mismo, con reten
ción d i todo o de una parte de la cantidad que por el procedimiento que establece la presente Ley deba entregarse 
ai actor. x

El Juez decretará esta retención en vista de los documentos que se presenten o de las pruebas practicadas, si 
lo estimare» procedentes Si el que solicitare la retención no tuviera solvencia notoria y suficiente, el Juez deberá exi
girle previa y bastante garantía para responder de los intereses de demora y del resarcimiento de cualquier otro 
daño o perjuicio que puedan ocasionarse aJ acreedor.

Cuando el acreedor afiance a satisfacción del Juez, la cantidad que estuviere mandada retener a las resultas 
del juicio declarativo, se alzará la retención.
4 S e c c i ó n  s e g u n d a

Procedimiento extrajudicial
Artículo noventa y cuatro.—Para la venta en subasta notarial de los bienes pignorados, el acreedor, por Nota

rio hábil para actuar en el lugar donde se hallen, estén almacenados o se encuentren depositados, requerirá de
pago al deudor, expresando la cantidad total reclamada y la causa del vencimiento de la obligación, haciendo cons
tar que. si no ce efectuare el pago, se procederá a la subasta de los bienes sin necesidad de nuevas notificaciones ni
requerimientos.

El requerirlo, dentro de los tres días siguientes, deberá pagar o entregar la posesión de los bienes pignorados 
al acreedor o a la persona que éste haya, designado al efecto en el acto del requerimiento.

Cuando el deudor incumpliera la obligación de entregar la posesión de los bienes, el Notario no seguirá ade
lante su actuación, y el acreedor podrá, para hacer efectivo su crédito, acudir a cualquiera de los procedimientos 
judiciales, sin perjuicio de ejercitar las acciones civiles y criminales que le correspondan.

Si el deudor no pagare, pero entregare la posesión de los bienes, el Notario procederá a la enajenación de és
tos en la iormn prevenida en el artículo mil ochocientos setenta y dos del Código Civil.

Ai-ficub' p'»v nía y cinco Cuando los bienes ejecutados consistan en frutos pendientes o cosechas esperadas,
podrán aplazarse las subastas hasta que se haya verificado la recolección de los mismos.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. En los plazos de dias señalados en esta Ley se computarán solamente los hábiles.
Segunda. Las escrituras públicas previstas en la presente Ley podrán inscribirse sin el previo pago de los im 

puestos de Derechos reales y Timbre, siempre que el im porte de las liquidaciones de ios mismos que hubieren de 
practicarse por todos conceptos se^n afianzadas sin restricciones, mediante carta u otro medio escrito, por un Banco 
Oficial o de la Banca privada inscrita. El Registrador, al practicar así la inscripción, dará cuenta de oficio a la 
Oficina Liquidadora competente

Tercera. En el caso de insuficiencia de los preceptos de esta Ley se aplicarán subsidiariamente los de la le
gislación hipotecaria en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los bienes y con lo prevenido en los artículos 
anteriores.

Cuarta. Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia para determinar la fecha de entrada
en vigor de esta Ley. lo que habrá de efectuarse dentro del plazo de cuatro meses, a partir del dia de su prom ul
gación, y para dictar las disposiciones que estime precisas para su debida ejecución y cumplimiento.

DISPOSICION FINAL DEROGATORIA
Quedan derogados los artículos mil ochocientos sesenta y tres bis a mil ochocientos setenta y tres bis del Códi

go Civil, la Ley de cinco de diciembre de mil novecientos .cuarenta y uno, el Título Primero y las Disposiciones adi
cionales del Real Decreto de veintidós de septiembre de mil novecientos diecisiete y las demás disposiciones legales 
que se opongan a la presente Ley, salvo las especialmente aplicables al Servicio Nacional de Crédito Agrícola.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciem bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 16 DE DICIEMBRE DE 1954 por la que se introducen reformas en las tres Tarifas integradas en la Ley reguladora 
 de la Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, texto refundido de 22 de septiembre 

de 1922.
El Decreto-ley de siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, al elevar el límite de exención en la 

Tarifa primera de la Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, recogió la preocupación sentida por 
el Gobierno en orden a la imposición sobre las rentas de trabajo más modestas.

La cooperación a la política social del Ministerio de Trabajo, tendente a reforzar las economías privadas me
diante el aumento de las retribuciones de trabajo y de los beneficios por cargas familiares, de una parte, y de otra, 
el deseo de contribuir, siquiera de modo indirecto, al concierto natural entre salarios y precios, aconsejan un re
ajuste de la política tributaria, aun a costa del sacrificio que para el Tesoro público habrá de representar el eximir 
de la imposición o aliviar, en otros casos, la carga fiscal de una parte considerable de las rentas procedentes del tra
bajo personal.

A este efecto, se unifican las escalas tributarias contenidas en los artículos segundo y sexto del Decreto-ley de 
quince de diciembre de mil novecientos veintisiete para las utilidades fijas por su cuantía y periódicas en su venci
miento, reduciendo los tipos impositivos en ellas señalados y armonizándolos con el nivel actual de las rentas de tra
ba jo ; se establece un tope considerablem ente superior en la cuantía de las retribuciones exentas; se modera la im
posición sobre las pensiones, quedando exceptuadas del gravamen las abonadas por los Montepíos y las M utualida
des, y se incluyen en la Tarifa primera los rendimientos de la propiedad intelectual, cuando el dominio de las obras 
pertenezca a sus autores, actualmente gravados en la Tarifa segunda.

En esta Tarifa se reduce el tipo de gravamen sobre los intereses de obligaciones emitidas por empresas decla
radas de interés nacional; a los capitales dados a préstamo se les atribuye, a efectos impositivos, un rendimiento 
mínimo equivalente al interés legal del dinero; ¿e reajustan  Iqs tipos de gravamen de los dividendos y participaciones 
análogas y se fija el tipo al que deben ser gravadas aquellas utilidades procedentes del capital que no aparecen en 
la actualidad claramente tarifadas.

Por lo que a la Tarifa tercera de Utilidades se refiere, se autoriza a que las empresas individuales, en que se 
den determinadas circunstancias, puedan sustituir el gravamen correspondiente a dicha Tarifa por un gravamen 
especial para el Tesoro calculado sobre el importe de las cuotas de la Contribución Industrial y de Comercio que 
satisfagan; se refunde en los tipos de gravamen el actual recargo que sufren las cuotas líquidas de la repetida Tari
fa, previa reducción del importe de dicho recargo; se concretan los casos en que la cuota mínima girada sobre el 
capital de las empresas puede sufrir deducción de otros tributos; y al objeto de establecer la necesaria armonía en
tre la Ley reguladora de la Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria y la Ley sobre el Régimen Ju-


